
]UICIO DE REVISIÓI.J CONSTITUCIONAL ELECTOR/\L

POR MEDIO DEL CUAL SE CONTROVIER I-E

LA SENTENCIA RAP/066/2024.

A 07 de abrilde dos mil veinticuatro'

H. SALA REGIONAL DE LA III CIRCUNSCRIPCIÓN CON SEDE EN XALAP

DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.

PRESENTE.

,4,

trF

TEeñ[ú

IIIALIfI üE FARTE5

7¡iiER¡?u!4 tlri4

Dr. losé Luis Pech Várguez, en mi calidaC Ce Dirigente Estata! del Partido ft4cvimientc

Ciudadano2 en Quintana Roo ante el Consejo General del lnstituto Electoral de Quintana
Root, personería que acredito debidamente con la copia certificada del nombrarniento

respectivo y con la copia de mi credencial para votar con fotografía, ambos anexos al

presente escrito, señalando como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones

el ubicado en Calle Francisco l. Madero, entre Efraín Aguilar y Mahatma Gandhi, númerro

167-A, colonia centro, Ciudad de Chetumal, Qroo, así como al correo electrónico

lirofabro@gmail.com y lidia.electoral.2024@9mail.com con el debido respec:to

comparezco a exponer lo siguiente:

ñr ra on tárrninnc r{a ln nrorrictn nnr lnc ¡rtí¿-r rlac OQ nárrrfn f-r rartn fr:nniÁn l\/ rlo la\<uu u¡¡ Lurrr¡¡rrvv u9 rv P¡vl¡9Lv yv¡ Lrvurvu v9 lJu¡rurv vvgrrv, ¡.gvvrvr

Constitución Política de los Estados Unidos ltrlexicanoso; los artículos 1, 2, 3 numerales 2,

inciso b) y c), 9,12,13,1.4,I7 , 42, 43 y 44 y demás relativos y aplicables de la Ley General

del Sistema de tt/edios de lmpugnación en lr/ateria Electoral', se interpone el JUICIO DE

REVISIóN CONSTITUCIONAL ELECIORAL en contra de la sentencia emitida el tres de

abril, por el Tribunal Electoral de Quintana Roou mediante la cual revocó, en lo que fue

materia de impugnación el acuerdo IEQROO/A-081-2024 emitido por el Conselo.

I. PRESUPUESTOS PROCESALES.
El nroeanto rnodin rlo irnn, rnnar-iÁn rorino lnc ronr ricitnc nrorrictnc on al artínr rln QA da laLr Prvuv. rvurrv ¡vú tvYurvrlvr trrv Lruurv vvl vv ru

Ley de Medios, por lo siguiente.

A. . Requisitos generales.

1) Forma. La demanda se presenta por escrito, en ella se exponen hechos y agravics,

asícomo el nombre y la firma delsuscrito en representación ti/C y, de igualfornra,
se identifica a la autoridad responsable-TEQROO- y el acto impugnado -
Sentencia RAP / 066/ 2024 - .

1, de la Ley de lt/edio (salvo que la autoridad responsable haya modificado el
p lazo para ello tal como lo hizo con el aplicable para las tercerías en el

,\x)

RAP/066/2024\

1

J",,*

2) Oportunidad. La presente impugnación en contra de le sentencia RAP/066/2C24

fue opor[una, pues esta se notificó por estrados el día tres de abril', mientras que

la presente demanda se presenta ante la autoridad responsable el siete de abril

siguiente, esto es, dentro del plazo de cuatro días previsto en el artículo B, párrafo

'Todas las fechas conesponden al año dos mil veinticuatro, salvo indicación contraria

'En a<lelanLe MC.

' En adelante el Con§o.
o 

En adelante Constitución General.
u 

En adelante Ley de Medios.
u 

En adelante TEQRoo/Autoridad responsable.

'Estrados electrónicos consultables en

Jorge Francisco
Resaltado



3) Legitimación e interés juridico. tr,4C está legitimado para promover el juicio de

revisión, al ser un part¡do político con registro ante el Consejo y al haberse

presentado como tercero interesado en el juicio que resolviÓ la sentenr;ia

impugnada.

ñal rnicrna rnnr{n eo ár.r rr{o r-nn ol carártor da nartir.Jn nnlífir-n rocnnncidn pn e!Lgi ¡¡iiJ¡¡iV ¡¡¡VVV JV üUUUú UV¡i 9¡ VUiUViVi VW Fruii¡uv PvrrLtvv rvvvrrvvruv v¡¡ vr

artículo 41 de la Constitución general ejerciendo la ACCIÓN TUITIVA DE INTERÉS

DIFUSO.

El referido artículo 41 establece en su fracción l, párrato primero y segundo, que

los partidos políticos son ent¡dades de interés público y que tienen como finalidad

el promover la participación del pueblo en la vida democrática, fomentar el

principio de paridad de género, contribuir a la integración de los órganos de

representación política, y, como organizaciones ciudadanas, hacer posible su

...óc.\ rl aiarninia r{al narlor nrihli¿.n r{o :¡n, rorrln ¿-nn lnc nrnrrrarneq nrinr'ininc ouvvggv u¡ vjv¡v¡v¡v vvr Pvuvr Huv,¡vv, vv uvuvt

ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. l\sí,

los partidos políticos son formaciones centrales en la reproducción del Estado

democrático de Derecho.

V an anlin:niÁn octrintr do lac ir rricnrr rrlonniac 1q,/2nnn rr 1ñ/?ññE r{o la §aleI v.. uH¡¡vuvrv,¡ ve!,,vlu vv ¡ue JvrrvP¡uuv,

Superior' del Tribunal Electoral del Poder ludicial de la Federación de rubro y
contenido siguiente:'PARTIDOS rcLtnCOS NACIONALES. PUEDEN DEDUCIR

ACCIONES TUMVAS DE INTERESES DIFUSOS CONTRA LOS ACTOS DE

PREPARACTóN DE IAS ELECCIONE§. La interpretación sistemática de las

dlsposiciones de la Ley General del Sistema de fuledios de lmpugnación en

fulaterla Electoral, en relac¡ón con el Código Federal de lnstituciones' y
Procedimientos Electorales, y especialmente los principios rectores en la materia

electoral federal consignados medularmente en el artículo 41 de la Constitución
Dnlíti¡n rla lnc Fcfarlnc I lnidnc Alavi¡qnrtc haran r1)tañfa nt ta lr¡c narfidnc nnlífi,^nctv¿ t tvvvt t Pvavt,L9 Ysu tv¿ Put ttvV¿ PvttLltrv¿

nacionales están facultados para deduc¡r las acciones colectivas, de grupo o
tuitivas de intereses difusos que sean necesarias para impugnar cualquier acto de
la etapa de preparación de los procesos electorales, por las siguientes razones:

Para la consecución de los va/ores de la democracia representativa, se requien: la

elecclón de los gobernantes mediante el ejercicio del sufragio universal, libre,

secreto y drrecto de la ciudadanía. Para hacer pos¡ble el ejercicio del derecho

act¡vo y pas¡vo del voto con esas calidades, se hace indispensable la organizac'lón

de los procesos electorales, cuya pr¡mera etapa es, prectsamente, la preparac'ión
rJa lac rnnrli¡.irtnac na¡ocerina r12r2 ha¡or ranlirlerl rfi¡.hn nhiafir¡ Qi lnc .r,fr1cetvttv vulvLtvv. et tvJ vvLv¿

preparatorios son de carácter instrumental respecto al ejerclcio del derechct al
sufrag¡o que se lleva a cabo en la jornada electoral, es indudable que las

deficiencias, irregularidades o desviaciones de tales actos preparatorlos, afec'tan

e/ interés de cada uno de los ciudadanos que pueden votar en los com¡c¡os (lue
poster¡ormente se deben celebrar. Sin embargo, la ley no confiere a /os

ciudadanos nlnguna acción jurtsdiccional para la defensa de ese interés, ni en

forma individual ni en conjunto con otros ciudadanos, sino que sólo les otorga
acc¡ón respecto de algunas uiolaciones directas al citado derecho político, y nl
eiat tiara loc norrrtita intr-¡rar on ccfne r2cñc rnmn zarztir¡c lzc tinl¡¡innact tv uYt e t tv¿ tva ú,vtvvtvi ¡ú¿

u 
En adelante Sala Superior.

'lusticia Electoral. Rs¡ista del Tribunal Ele«oral del Poder Judicial de la Federación, Suplemento 4, Año 2001. páginas 23 a 25.
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/^.lrnafirJ)e dt tranfa al rtr¡-trac¡'t alarfrtral /-r1ry1/1 a2t tcañf¿c rla la r-/1nrt tl¡.e¡'iánvvt t tvLtvu¿ vut ut tLv vt P¡ vvvov 9¡9v!v¡ vtt vvt t tv vuu¿vt

directa del derecho político, ya que tiene establecido que los actos preparatorlc)s

se convierten en definitivos e inimpugnables altérmino de esa etapa delproces'o

electoral. Las circunstanc¡as apuntadas ubican a los intereses de los ciudadancts

en los actos de preparación delproceso electoral en condición iguala los que ,ta

doctrina contemporánea y algunas /eyes denominan intereses colectivos, de
grupo o difusos, que t¡enen como característ¡cas definitorias corresponder a

todos y cada uno de los integrantes de comunidades de person¿ts

indeterminadas, comunidades gue crecen y disminuyen constantemente, carece,n
rJa rtrnanizeriÁn rla ror¡racanfariÁn ¡r-trytún tt rJa t tnirJarJ on c, rc er.cir¡noc t/sv v.gst vPtvevt

respecto de cuyos intereses colect¡vos, de grupo o difusos, se han ven¡do

diseñando acciones jurisdiccionales con el mismo nombre, pero dotadas cle

cualidades acordes con su finalidad y naturaleza, y por tanto, diferentes a las cle

las acclones tradiciona/es constru¡das para /a tute/a directa de derechos subjetlvos

claramente establecidos y acotados, acc¡ones individuales que se conceden

solamente a los sujetos que se puedan ver afectados directa e indivldualmen¡le

por determ¡nados actos. En consecuencia, en procesos iur¡sd¡cc¡onales nuevas,

como los de la jurisdicción electoral, se deben cons¡derar acog¡dos estos tipos cle
arr.i¡'¡nac ¡-t tandrt có rtrr¡rJt tzran 2af.1c r-tt to afor-fon lnc rforachr-¡c da t tr'rAvvwtv, tv¿, vsvt tvv ¿v Pt vvvLvvt, vvLv¿ \,uv

comun¡dad que tenga las características apuntadas, y que sin embargo no :;e
conf¡eran acctones personales y directas a sus integrantes para combatir tales

actos, siempre y cuando la ley dé las bases generales indispensables para :;u
ejerclcio, y no contenga normas o principios que las obstaculicen. En la legislaclcin

electoral federal mexicana, no exbten esos pos¡bles obstáculos, porque sólo exigte

que los actores tengan un interés jurídico, como se adviefte, por ejemplo, en el
artículo 40, apartado 1, inciso b) de la primera ley citada, pero no se requiere que

este ¡nterés derive de un derecho subjetivo o que el promovente res¡enta Ltn

narit tir.ir-¡ r-¡arcrtnel tt rJira¡fr'¡ ar1 ct, 2ran/.1 11, trarytanta inrJiirlt tel rlrre rlrrlrnñt/or
Pe,lvtv¿v Pvtovt t ¿s vvv,rv Pu' t¿tvt¿tvvv" Pv.q P'et,tvr¿t

los medios de impugnación válidamente. Para este efecto, los partidos polítictts

son los entes jurídicos idóneos para deducir las acciones colect¡vas descrit¿ts,

porque talactividad encaja perfectamente dentro de los fines constituclonales cle

éstos, en cuanto entldades de interés público, creadas, entre otras cosas, paru
promover la participaciÓn del pueblo en la vida democrática, contribuir a la
lntegración de la representación nac¡onal, y como organizaciones de ciudadanos

hacer pos¡ble el acceso de éstos al ejercicio del poder público, mediante el
sufragio unlversal, libre, secreto y directo, en cuyos procesos se deben observar
intnriahlornanfa lr¡c nrin¡-inine rJa ¡-nncfift t¡innnlirlnrl tt lanalirlarl nticrrt¡-¡c a nt tian.acvv vvt trLtLvvtvt ¡s¡¡vyu , tvvvttv9v, , t tt¿t t tv¿ v jutvt tt¿¿

se conf¡ere la legitimaclón preponderante para hacer valer los medlos cle

impugnación en esta materia, según se ve en los artículos 1.3, apartado 1., inciso

a),35, apartados2y3; 45, apartado 1, incisosa)yb), fracción l,54, apartado 1,

incbo a), 65, apartado L, y 88, apartado 1, todos de la citada ley de medios de
impugnación".

ACCIONES ruMVAS DE INTERESES DIFUSOS. ELEMENTOS NECESARIOS PARA

QUE LOS PARTTDOS POL|4COS tAS PUEDAN DEDUC|Fo. Conforme a la
infarnrata¡ián cictarnáfir.e rJa lr¡c ertíntlnc tl 1 nÁrrafr-t cartttnrlr¡ {ra¡.niÁn I tt CIO
'¿ tLvt yt t ¿te.et vt Ltvvtv¿ , v'v ¿vvvt úvvtvt t t, ) v¿l

párrafo cuarto, fracción lV, de la Constitución Política de los Estados Unldos
Alexicanos, así como de los artículos 10, apartado 1, inciso b), y 86, apartado L,

'0 Jurisprudencra y Tesis Relevantes 1997-2tD5. Compilación C)icial, Tribunal Electoral del Poder iud¡cral de la Federación, pág¡nas 6

a8.
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rla la I ott Conoral dal Qictarna rJa Á¡lodir'¡c r7o lrnnt rtnarián an Alafaria Fla¡-tr"¡roltv¿ vv t' t tPvvt tvetvt t vt t ,vtvlv. tu LtvvLv'L.t,

los elementos necesar¡os para deducir las acciones tuitiuas de intereses difuscts
por los partidos políticos son: L. Exbtencia de disposiciones o pr¡nc¡p¡os jurídiccts

que tmpl¡quen protecc¡Ón de intereses comunes a todos los miembros de una

comun¡dad amoffa, carente de organización, de representación común .y c{e

unldad en sus acciones, sin que esos lntereses se puedan indtvidualtzaÍ, pdt?
integrarlos al aceruo jurídico particular de cada uno; 2. Surgimiento de actos u
omb¡ones, generalmente de parte de las autoridades (aunque también pueden
provenir de otras entidades con fuerza preponderante en un ámbito soc¡al
rlaforrninarlnl ct rcr.anfihloc rla ¡.r'tnfrnttonir lac rJiennci¡ir¡nac r¡ nrin¡inir-¡c it trírJir.r¡c

tuitivos de los menc¡onados intereses, con perju¡cio inescindible para todos bs
componentes de la mencionada comunidad; 3. Que las leyes no confier¿tn

acc¡ones personales y directas a los integrantes de la comunidad, para enfrent,?r

los actos conculcatorios, a través de los cua/es se pueda conseguir la restitucicin

de las cosas al estado anter¡or o el reencausamiento de los hechos a las exigencbs

de la ley, ni conceda acc¡ón popular para tales efectos; 4. Que haya en la ley bases
generales indispensables para el ejercicio de acciones tuitivas de esos intereses, a

través de procesos jurrsdiccionales o administrativos establecidos, que no se ve¿tn

fronarlae ¡la rnnrfr¡ inq tnorahla r1tlr n^rrr12c nrinr-irtinc r-t incfitt t¡-ir¡noc r¡r'tt tocfnc tttt tevPvt vvtvt Pv' ' tv, t t 've, Pt,, .vtP.v! v .t ,¿LtLvvtv. tv¿ vPvvolvot )

5. Que exbtan instituciones gubernamentales, entidades intermedias o privadas,

o personas físicas, que incluyan, de algún modo, entre sus atribuciones, funcion,-os

u objeto jurídico o social, con respaldo claro en la legislación vigente, la

rea/ización de actividades or¡entadas a/ respeto de los intereses de la comunld¿td

afectada, mediante la exigencia del cumplimiento de las leyes que acojan esos

intereses. Como se ve, la etapa del proceso electoral de emisión de los áctos
reclamados, no es un elemento def¡nltorio del concepto. Consecuentemente,

basta la concurrencia de los elementos de la definlción para la procedencla de
ocfe ar-rián inrlanonrJionfamonfa rlo lq afane rJal nrr¡nacn alor.frtrel rJnnrJa q triqnv!.s vvvtvtt, tttvvl/vt vvt ptvvv¿v vtvvav,út úú¡túú ¿vtjLt¡t

los actos o resoluciones impugnados"

Así, se determinó que los partidos políticos constituyen las entidades idóneas para

proteger los principios fundamentales de los procesos electorales, establecienclo
que la procedencia de una acción tuitiva de intereses difusos depende de la

existencia de un interés de grupo o difuso con las características de que los

mismos corresponden a todos y cada uno de los integrantes de comunidades de
personas indeterminadas que crecen y disminuyen constantemente, carecen de
nrn¡niz¡niÁn r{o ronroconter-iÁn r-nrnrin rr rlo r¡nir{ad 6n cr rc ¡nninnoc lnc nr rcl,cc¡tuvrvrr vvrr¡e¡., vv v¡¡rvgq vt¡ vuJ uuvrv¡¡vú,.v9 vuu¡vJ

difieren claramente del tipo de intereses tutelables por medio de procedimientr:s

en los cuales existen derechos subjetivos claramente delimitados y acotados.

De esta manera, el tipo de interés que se ha exigido para el ejercicio de acciones

tuitivas no tiene que const¡tuir una afectac¡ón inmediata y directa en la esfera
jurídica de quién pretenda ejercer la acción.

Al respecto, resulta orientadora la tesis aislada l.Bo.A.4 K (10a.)" en donde se

establece que, en el caso Ce! interés legítimo, este se acredita cuando hay r.rn

grupo de personas que tienen la titularidad de un interés; que la exigencia clel

" rt.rrERÉsJURfDrco E rNTERÉs tEGmMo pARA EFEcros DE LA pRocEDENCtA DEllurcro DEAMpARo coNFoRMEALARTIcULo
107, FRACCIÓN I, DE tA CONSTIIUCIÓN FEDERA[- VGENTE A PARIIR DEL 4 DE OCru8RE DE 2011. SUS DIFERENCIAS. Disponrble

en: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XX, Mayo de 2013, Tomo 3, página 1888.
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juicio sea que la autoridad actúe conforme a la ley; que se busque salvaguardarr

intereses generales, del orden público o el interés social; y que la afectación
generada se dé indirectamente. Es decir, no se trata de una lesión a una persona,

sino a la comunrdad, siendo que en el caso se afecta a la comunidad por la

posición que guardan frente al acto ilícito.

En el caso concreto, se trata de un asunto que atañe a dos grupos vulnerables;

las personas con discapacidad y las pertenecientes a pueblos y comunidaders

indígenas, ya que tratándose de la postulación de candidaturas a cargc)s
róñroeontatirrnc r{o olonniÁn nnnr rl¡r oe nor-oqarin nr ro nn ovicten olornontr',e¡ vHr vgv¡ ¡19!¡ t vv vv vrvvv¡vr t yvPvrur rvvvJv. rv Yvv r rv 9,\relur I v¡vr I rv¡ ¡Lvv

evidentes que resten certeza a la autenticidad de la pertenencia al grupo

vulnerable que afirmen per[enecer, máxime si con ello se accede a una acción

afirmativa señalada específicamente a un grupo vulnerable.

De ese mcdc, resulta evidente que el presente casc, trasciende al interés público,

precisamente porque la finalidad del registro es la de representar a la ciudadanía

en los órganos de gobierno, y su postulación incide o afecta en el número de lers

candidaturas de las acciones afirmativas de estos grupos vulnerables, ya que

disminuye el número de lugares que, en principio, deberían ser ocupados pc)r

hombres o mujeres, según sea el caso que si cuenten de acuerdo a la normativa

aplicable con dicha calidad.

Por lo que hace al interés difuso existen diversos principios jurídicos respecto de
lac nr r¡loc 6ñ aeta r-.e^ c6 r{arirra la nrntar.niÁn rlo intoracoc ^^nlr rnac a tnr{nc lr,crgV vvg¡vJ, v.r vglv vuuvr 9v vv¡rvu .u l/rvlvvvrvr¡ vv ¡vu u Lvvvv r!,v

miembros de una comunidad, relacionados con el derecho al voto y ser electo,

el sistema representativo y el ejercicio de la soberanía popular.

El artículo 35, fracción primera, de la Constitución general establece que la

ciudadanía tiene derecho a votar y ser electa en las elecciones populares. Dicho

artículo vinculado con los artículos 39, 40 y 41 constitucionales, del capítulo sobre

la soberanía nacionaly de la forma de gobierno, se estipula que el origen de todo
poder público reside en el pueblo y el ejercicio de la soberanía se despliega por
rnor{in r{o lnc nnr{oroc nrihlinnc ecí nnrnn ñr ró nr roctr^ rrnhiornn tnrna l: fnrrnr rlovv rve Pvvvr ve Pevrrvve ¡ ¡uve!¡ v vvvrvr

una república representativa, democrática, laica y federal, compuesta por Estados

libres y soberanos.

De igual forma, que los partídos políticos son entidades de interés público, lc,s

cuales tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida

democrática, fomentar el principio de paridad de género, contribuir a la

integración de los órganos de representación política, y como organizacioners

ciudadanas, hacer posible su acceso al ejercicio del poder público, de entre otr¿rs

nr ractinnacv9gut¡Vr rvu.

De ello, se concluye que la Constitución general protege el derecho a votar y el

de ser postulado, para formar parte del ejercicio del poder público.

Dnr ntra n:rto ovictó r rn 2r-t^ r{o er rtnrir{arl cr rcr-ontihlo r{o afo¡tar lnc roforir{rrc¡ vr vLr u pur lvr v,\rg!v rvuv evgvvPLrvrv

principios jurídicos señalados en las referidas normas constitucionales, pues la

sentencia controvertida del TEQROO por el cual revocó el acuerdo IEQROO/A-

Aú-2024 emitido por el Consejo, vulnera el derecho de la ciudadanía de votar

5



n^r nore^n2e rrortonor-iontoe 2 rrrr rna'\c \r rlnór2hl6c \, ól rlaranhn rlo rnr rollnc nr r,:¡vvrvr rLvu u v. v¡/ve Y v.r rvr sv¡ve, , v¡ vvr vvr rv vv uYuvrrvu Yuu

forman parte de estos grupos de acceder a candidaturas con los requisitos que

previamente estableció el IEQROO

No es óbice que si bien existen diversos mecanismos para que las personas qu(l

resientan en su caso que con la sentencia RAP/066/2024, alguna afectaciórr

directa en su esfera de derechos puedan hacerlo valer dentro del plazo previsto

para tal efecto, no es un obstáculo para que también sea procedente que los

partidos políticos puedan ejercer una acción tuitiva, en defensa de la legalidacl,
rrr rac an cr r .ac^ lnc intarococ rr finalid¡r{ac nr ra ca hr rcr-.n on ¡¡r{a tinn ¡la nrcn
Pvv9 vr¡ uu v99v¡ rvu r¡rrvrv9v9, rrrrur¡vúvvu Yuv 99 vuJvur¡ vri 99uu L¡Pv uv vuv\/

pueden diferir unos con otras y, por lo tanto, también el análisis sobre los

requisitos de procedencia.

Asumir una postura contraria podría generar que la tutela de un interés colectiv(l
quede al arbitrio de las personas que podrían resentir una afectación personal ,:

individualizada, lo cual provocaría una denegación en el acceso a la justicia para

la ciudadanía, ya que no encontraría un mecanismo idóneo para que sean

tutelados sus intereses colectivos.

Ací al oiornir-in r{o :nninnoc tr ritirrac narto dol honhn do nrro lnc er riotnc ir rrírlinncvjvr vrv¡v vv vvv.vilve rv¡lrrue Hu, !v vvr vv Yuv ,ve vuJvrvu Jsr,e¡vvu

que se encuentran en una especial posiciÓn frente al orden jurídico, como es el

caso, pueden acudir en defensa de que se cumplan las normas constitucionales
y, particularmente, los principios rectores en materia electoral.

Fn aca rnar{irle ln niortn 6c .n l¿s hlf- nr rar{a ra¿-larnar l¡ innnnctitr r¡innelir{ar{ aL¡¡ vog ll¡vVlVu' rV vr9.!v vu Yvv ¡v¡9 PUVVV tVW19rttul .9 l¡ruu¡lullLuU¡!lrullUuu v

ilegalidad de un acto o estado de cosas, sin que sea necesario justificar un dañrc

concreto en relación con un derecho subjetivo, pues Incluso podría ser suficiente
que se pretenda la tutela de determinados principios institucionales, como sucede

en el caso.

En ese orden de ideas, en elcaso, existen en la ley bases generales para elejercicio

de la acción tuitiva, pues, a nivel federal y local, las autoridades cuentan con

mecanrsmos jurisdiccionales idÓneos para analizar las posibles afectaciones al
rloronhn nnlítinn-olontnr:l rlo rrnt¡r \/ cór oloctn rr ol rocnotn e lnc nrinninir',crv yv¡rr,vv v,vvlvru, vv rv!ur , evr v¡vvlv , v, ,vePvrv u rvv t/¡

constituc¡onales, siendo, en su caso, las autoridades responsables de analizar el

fondo del asunto, las que deberán analizil cuál es la vía más idónea para analiz¿rr

una controversia en la que un partido político busca asegurar el respeto al

derecho de la ciudadanía de votar por personas pertenecientes 0 Qrupc,s
vulnerables, y el derecho de aquellos que forman parte de estos grupos de

acceder a candidaturas.

Finalmente, debe precisarse que relativo a que existen institucioners
rrr rlrarnrrnonteloc nr ró 6ntro cr rc atrihr rnianac raalinan antirrir{adac nriontrr{ac ::l
vuuvt r ¡ur ¡ ¡vr rlurve \.lvv! vr rlr v vvv u!¡ lvuvrvr tvu, ¡ vu.rvvt ¡ u9!rr rsusvv v' rv¡ rL99qv (rl

respeto de los intereses de la comunidad afectada, mediante el cumplimiento de

las leyes que establecen los referidos intereses comunes.

Ello porque, como se refir¡ó en la deducción de acciones tuitivas de intereses

difusos, los partidos políticos [ienen el carácter de entidades de interés público,

asícomo que una de sus finalidades consiste en contribuir a la integración de los

órganos de reprsentación política y, como organizaciones ciudadanas, ha«:r

6



posible su ecceso al ejercicio del poder público, de ahí que el constituyente previ<i

que los partidos políticos contribuyen a esta finalidad de manera permanente.

Ante tales consideraciones N/C cuenta con interés para controvertir la sentencii¡

que revocó el acuerdo IEQROO/A-081-2024, emitido por el Consejo, que

transgrede los principios de legalidad, exhaustividad y certeza por las razones

expresadas más adelante, siendo que dicha Sala podría restituir la afectaciórr

causada por eITEQROO.

4) Personería. Et suscritc promueve e! presente medio de impugnación como

representante acreditado de lr/C ante el Consejo General del IEQROO, por lo qur:

se cumple con lo previsto en el artículo 13 de la Ley de N/edios.

5) Definitividad. La sentencia impugnada es definitiva y firme, al no existir un medio

de impugnación ordinario que deba agotarse para controvertir la Sentencia

RAP/066/2024 previo a acudir ante dicha Sala Regional

B. Requisitos especiales.

1. Violación a un precepto constitucional. El acto impugnadc vulnera diverscs

artículos de la Constitución General, por lo que se cumple dicho requisito, amén
que el cuerpo del presente escrito se acredita fehacientemente la afectación dr:

su interés jurídico por la alegada aplicación indebida e interpretación incorrect¡a

de la normativa aplicable, a los principios constituc¡onales legalidad, exhaustividacl,

certeza y definitividad

Tiene aplicación la jurisprudencia 2/97 emitida por la Sala Superior de rubro
]UICIO DE REV]S]ÓN CONSTITUCIONAL ELECI-ORAL. INTERPRETACIÓN DEL

REQUTSIO DE PROCEDENCTA PREVTSTO EN EL ARTICULO 86, PÁRRAFO 1,

rNctso B), DE LA LEY DE LA MATERTA".

2. Carácter determinante. Se cumple el requisito previsto por el artículo 86, párrafc

1, inciso c), de la Ley de Medios, ya que debería revocarse el acto impugnado, lcr

que impactaría en el registro de las candidaturas el actual proceso electoral del

estado de Quintana Roo; de ahíque deba tenerse por satisfecho el requisito en

estudio.

Elln tianr: er rct.rnt.\ an la i, rricnr, 'r{annta 1\l)ññ) do le Q¡la Qr rnarinr do rr '}rrnLrru L¡vrrv JuJLvrrLv vrr .u Ju¡rJlJruvv¡ruru L9.LvvL vv ru vulu uu¡,v¡rvr, vv ruvrv

VIOLACIÓN DEI-ERMINANTE EN EL ]UICIO DE REVISIÓN CONSNTUCIONAL

ELECTORAL. SURTIMTENTO DE TAL REQUISITO'3.

3. Reparabilidad. Con relación al requisito contemplado en los incisos d) y e) derl

artículo 86, párrafo 1, de la Ley de tr/edios, se considera que la reparaciórr

solicitada es material y jurídicamente posible, al ser susceptible de revocarse lia

determinación del TEQROO y estar en una etapa del mencionado proceso

electoral que, de ser el caso, permite su reparación, pues aún no concluyen los
nlaznc ñrn rrr ro ea añrr rohon lac cnlir.itr rrlac rla ronictra r{a nandidrtr rrac anfa crl
PruLvJ }/Uru Yuv uv uP¡vvvv¡r r9r uvrrvrluvvv vv ¡vv¡Jrrv vv vur¡vtuuLurúu urrlv L,r

" Compilación 1997-2013, lurisprudencia y Tesis en Materia Electoral,.lurisprudencia, Volumen 1., páginas 408-409.

" Consultable en Justicia Electoral. Reüsta del Tribunal Electoral del Poder ludicial de la Federación, Suplemento 6, Año 2003, páginas

70 y 71.
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IEQROO, lo cual ocurre el diez de abril" y tampoco ha iniciado la etapa de

campañas.

En consecuencia, se colman los requisitos de procedencia del presente medio dr:

impugnación.

II. CONTENO DEL CASO

El treinta y uno de octubre de dos mil veintitrés, el Consejo aprobó el acuerdo
Itrf\Dñn/aC/^-ñ'71 -)ñ)Q nr ro enntiono ol r-alonr{:rin intonral r{al nrrr^aerr alontnr:l lnnel
'L\<r\vv/ vv" r v. ¿ LvLv, Yuv vvr¡rrv,.v t.rLvv,u¡ uvr |\/.vvvev v¡uulvr

2024, para la renovación de las diputac¡ones locales y miembros de los once

Ayuntamientos, ambos del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo.

En el que estableció en lo que es materia, que durante el mes de octubre aprobaría lo:;

criterios que se deberán observar en la postulación y registro de candidaturas en materia

de paridad y acciones afirmativas en favor de grupos en situación de vulnerabilidad para

las elecciones de diputaciones e integrantes de los Ayuntamientos en el PEL.

ña inr ¡el rn¡nora r{otorrninÁ r'rr ro rlol dnc al cioto rlo rrr2rTr'\ ¿'nrrocn^ndía el norinr{^ nári¡vv rvuur u¡ vv!v. , r r¡t ¡v Yuv ¡ vuyvr

solicitar el regrstro de las planillas de candidaturas a miembros de Ayuntamientos, y del

quince al veinte de marzo lo propio respecto a las Diputaciones por el principio de

representación proporcional.

Einalrnanto actalrla¡iÁ al diaz rla ahril ^^m^ facha lírnito nar: anrnher ol ranictrn do la,:¡ ¡¡¡Ua¡¡l9rrl9,gJluV¡Uv.V vr v¡VL uv uvr ¡v tvvl .u ¡rtlrllv yvlq uPlvvg¡ vr rvvlulrv vv lvlJ

fórmulas, listas y planillas de candidaturas en la modalidad de diputaciones por el

principio de mayoría relativa, por el principio de representación proporcional y dt:

miembros de los Ayuntamientos.

Consecuentemente, de acuerdo a lo determrnado e! seis de diciennbre de dos mil

veintitrés, el Consejo mediante elacuerdo IEQROO/CG/A-085-2023, aprobólos Criterio.s

y procedimientos a seguir en mater¡a de regrstro de aspirantes a candidatura,s

independientes y candidaturas que se postulen por acciones afirmativas para la,s

e/ecciones de miembros de /os ayuntam¡entas y diputaciones en el Proceso Electoral

Local2024.'u

Respecto aquellas candidaturas postuladas por la acción afirmativa de personas con

discapacidad, determinó lo siguiente:

fl, ro lec ñarcr\n.c rrr rá ca nnctr rlon hain lac rnninnac afirrnetirrac r{aharán r{o cr lrnnlir\<uvruu|l,vrrvrrugYvvJv|!/vJrurvr .uruvvrv¡rvJurrrrrru\rYuJuvvv¡urav9vu,rr}Jrrr

adicionalmente a los requisitos de elegibilidad de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Quintana Roo'u y de la Ley de" lnstituciones y

Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo, con aquellas

disposiciones que se establecen en los criierios de acciones afirnrativas de paridad

y de registro que emita el Consejo (CRITERIO QUINTO).

" Calendario integral del proceso electoral kxal 2024, para la rerrovac'iórr de las diputaciones locales y nrienrbrc¡s de los orrcr¡

Ayuntam¡entos, ambos del Estado Llbre y Soberano de Qurntana Roo, aprobac,o por el lnstituto el 3L cte octubre de 2023, mediante

el acuerdo IEQROO/CG/A- 07 t-2023.

'u'u En adelante CAA.

'u En adelante Const¡tución Local.

" En adelante Ley Local

B
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IV

De esta manera, estableció la obligación de respetar y acreditar los requisitcs ,¡

lineamientos y todas aquellas que emita el Consejo relacionadas con los criterio:;

de acciones afirmativas.

Que las postulaciones de candidaturas que se realicen por acciones afirmativa:;

deberán cumplir, en todo momento, con los criterios de paridad y de acciones

afirmativas (CRITERIO OCTAVO)

Que Ias candidaturas postuladas para cumplimiento de la acción afirmativa de
r1arcr1r12<. ¡-r¡n rJicranq¡irlarl rJaharln rnanifoefadn an la <nlir-in rJ ¡7a raniefrr'¡ a<:í

Pvt¿vttv¿ vvtt vt¿vvPvvtvvv vvuv'

como en la carta de aceptac¡ón de la candidatura correspond¡ente. Para l,t

determinación de la drscapacidad, los partidos políticos, coaliciones, cand¡datura,,

comunes e independientes deberán de presentar para el regrstro de personas con

dbcapacidad, un certificado médico por cada ¡ntegrante de la fórmula, mismrt

que, en todos los casos deberá ser expedido por una institución de salud públic¿t

estatal o federal y/o el Ststema para el Desarrollo lntegral de la Familia Estatal

(DlF), donde se haga constar la determinación médica de la existencia de un¿t

discapacidad permanente y el tipo de mbma, acorde a los lineamiento.s
ocfchlar.irlnc r1/1r la flacifi¡arián lnfarna¡i¡¡nnl rlol Ft tnrinnenlianfn rla l,ta¿agU¡99tgv¿ Pvt

Discapacidad y la Salud". (CRITERIO DÉCIMO PRIN/ERO).

De este modo, el Consejo estableció que para la determinación de la discapacidacl

el certificado médico que se presente debería de,

a) Ser expedido por una institución de salud pública estatal o federal o en su

caso por el DIF estatal.

b) Hacer constar la determ¡nación médica de la existencia de uni¡
dicnananidar{ norrnanóntó \, ol tinn do l: rnicrnrv,vveHqv,uuv }/v¡ r, rur rvr tlv , v' r¡t/v ue

c) La determinación médica de la existencia de una discapacidad permanente

y el tipo de misma, deberá ser acorde los lineamientos establecidos por ler

Clasificación lnternacional del Funcionamiento de la Discapacidad y la

Salud.

Que el certificado médico deberá de contener:

a) El tipo de discapacidad física, psicosocial, intelectual o sensorial y que ler

misma es de carácter permanente.

b) Fecha y lugar de expedición, no mayor a 3 meses a !a fecha der

presentación;

c) Sello con tinta original.

d) Nombre y firma del especialista quien expide el certificado médico.

e) Cédula profesional y de la especialidad, en su caso. (CRITERIO DÉCltMC)

SEGUNDO).

Respecto aquellas candidaturas postuladas por la acción afirmativa de personaf;

indígenas, determinó lo siguiente:

i. En las canCidaturas, 6 de los Ayuntamientos incluido Othón P. Blanco se deberárr

de postular una fórmula indígena en cada planilla. (CRITERIO VIGÉSlN/C)

SEGUNDO)

Qt



I En el caso de las diputaciones se deberia de postular 1 fórmula indígena, en cada

uno de los distritos electorales (CRITERIO VIGÉSlMO SEGUNDO)

La solicitud de registro de una candidatura indígena deberá ir acompañada de lo

siguiente:

a) Declaración de auto adscripción indígena, mediante la cual la candidatura

se autoidentifique como una persona perteneciente a un pueblo indígena,

en la cual se especificará, de manera de manera enunciativa rnas no
lirnit:tirra ln cinr rionta'rv urvvrvr ¡lv.

o Pueblo indígena al que pertenece.

. Comunídad indígena a la que representa y con quien sostiene un

vínculo comunitario.
. Nlanera en la que conserva el vínculo con la comunidad indígena.

. Si habla alguna lengua indígena y cuá|.

o Desde que fecha habita la comunidad que representa.

Deberá de señalar que la comunidad que se refiera pertenece al municipicr

o distrito por el que sea postulada la candidatura.

b) Dos c más constancias de adscripción calificada indígena expedidas pcr

diferentes autoridades representativas de la comunidad (ejidales,

municipales y tradicionales) a la que pertenece, siendo estas las que ¿r

continuación se enlistan:
. El comisariado ejidal.
o Delegado o delegada.
o Subdelegada o subdelegado.
o Personas dignatarias mayas.

. Asamblea General del Ejido.
Dnr{rá ñrocantlr r rnr cnla r-nnctannia norn dohorA do cor ovtonrlir{a dcrr vvr u Pr vuvt vv¡ ¡uru¡ ¡v¡ur }/v¡

manera conjunta por mínimo dos autoridades, por lo que deberá del

contener los sellos, firmas, los nombres y los cargos de las autoridades qu€)

lo expiden. (CRITERIO VIGÉS|tUO CUARTO).

Cuando en una comunidad no existan autoridades, se podrá acreditar la autcr

adscripción indígena calificada a través de lo siguiente:

a) Documento con firmas de la comunidad, que valide que le fue otorgadcr

el reconocimiento como persona indígena en asamblea comunitaria.

b) Constancia expedida por una asociación civil indígena, que conteng¿r
firrnrc rla la nnl'rlaniÁn inr{ínarrá rrr ro anrodito cr r idontirler{uv ¡u Hvvru ¡v¡v9r ru yuv 9v¡ vvrlv 99 rvvr

c) Constancia expedida por autoridades municipales, misma que deberá ir

acompañada por una constancia de identidad, emitida por la delegada cr

delegado, subdelegada o subdelegado, o una constancia de residencia

emitida por el Comisariado Ejidal. (CRITERIO VIGESIMO CUARTO).

Las constancias expedidas para acreditar la adscripción calidad deberá cumplir

con los siguientes requisitos:

1il.

IV

t0

a\ Eanha rr lr rrrar do avnodiniÁnsl I vvr¡v, ruvur vv v,\Pvvrv¡vrr.

b) Fecha de expedición no mayor a 3 meses a la fecha de presentación.

c) Sello con tinta original.

d) Nombre y firma de quien expide.

e) Cargo de la persona que al extiende.



f\ Dr rohln indínon¡ al rrr ro ñÁrt6n6r.at) ¡ evv.v rrrurve,rq ur Yuv Perlvr¡vvv.

d) Comunidad indígena a la que representa y con quien sostiene un vínculo

comunitario. (CRITERIO VIGÉSlN/O CUARTO).

VI La constancia deberá de especificar, de que manera se demuestra el víncul<t

efectivo con la comunidad ind(qena, por lo que deberá de contener como mínimo,

3 de los siguientes elementos.

a) Si ha participado o ha realizado trabajo en la comunidad, como servicios

educativcs o ayuda a la población indígena en desastres.

b) Si ha participado en reuniones comunitarias, trabajo en la comunidad o
juntas ejidales

c) Actividades que ha desarrollado en mejora de la comunidad.

d) S¡ ha desempeñado un cargo como autoridad representativa de la

comunidad en este caso, deberá adjuntarse copia del nombramientcl

respectivo.

e) Cuánto tiempo llevan radicando en la localidad.

f) De que manera practica y preserva sus tradiciones y cultura.
n\ Qi hahla r rna lanrrr re inr{ínonr rr nr rál
vl v¡ r ruvrs e¡.u rvr lvvu r¡.v.vv¡ ru , vuur.

h) Si es nativo de la comunidad.

i) Si pertenece a la comunidad.
j) Si es descendiente indígena, de alguna persona de la comunidad.

(cRrTERrO VrGÉSrMO CUARTO).

De igual manera, el Consejo establec¡ó los mecanismos por los cuales buscaría garantizal

las postulaciones por acciones afirmativas, para ello estableció elsiguiente procedimientcr

de verificación:
.t t ^ ñi-^^^:A^ J^ ñ^*:J^^ ñ^lí+i^^^18 ^^^.,^-l^ ^l ^-^^:^ ¡/-^^^^:^r. Lcr r.Jlr EUU|\_I r uE r dr Lrur-r5 r \JilLru\J§ dP\Jydr ro cil Pr \JP|\J u\Jr r§tr.r-r.

a) Con base en la información proporcionada por los órganos

desconcentrados, verificaría que se cumplan con los criterios.

b) En caso de verificar que no se cumpla en términos del inciso anterior, l¿r

DPP informaría inmediatamente a la Consejera Presidenta, a efecto que:

convoque al Consejo General y, en su caso, dicho órgano superior

requeriría de inmediato a las representaciones de los partidos políticos antel

dicho Consejo, para realizaran las acciones conducentes a efecto del

rpr-fif icar !a snlicit, rr{ r'lo reniqfr.\ anto o a lac Ár¡annq on Inc nr relpc harrarlr vvrr¡.vu. .s rvrrv¡lvv v9 r vvrulr u v¡ rlv v. vg¡ rvJ v¡ r rvg vegr9J r rqr 9¡

presentado sus solicitudes de registro, dentro de las cuarenta y ocho horas;

siguientes contadas a partir de la notificación y se le apercibiría de que, err

caso de no hacer la rectificación se le haría una amonestación pública.

Hecho lo anterior, las Presidencias de los órganos desconcentrados,

remitirán a la DPP, de manera inmediata, las modificaciones que deriverr

de las observaciones.

2. Se hará una segunda verificación en la que se podrá determinar:

: ñr ro e6 l-r rrnnlon nnn lac nnctr rlar.innoc r{o lrc anr.innoc nrorrictac an\<uv sv . vv¡ r .ue Pvelv¡uv¡vr rur Hr vvrvlur vr ,

los propios criterios, en este caso la DPP deberá informar a lai

consejera presidenta, a efecto de que convoque ala Consejo para

" En adelante DPP.
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validar que se haya cumplido por cuanto hace a las postulacioners

de acciones af irmativas.

Hecho lo anterior, la DPP hará del conocimiento a los órganos

desconcentrados, que determina partido político cumplió con lors

criterios.

b. Que no se cumple con las postulaciones previstas presentes en los

criterios, la DPP deberá informar a la consejera presidenta, a efecto
r{a nrra ^^n\r^ñrra ala Cnncoin rr co arlnnton l:e r{otorrninrninnoc :¡vv¡¡YvYvv u,u vvr¡vvjv _, rv uvvlJ\vr

que haya lugar.

Podrá determinarse una amonestación pública y otorgará un plazo

de 24 horas para que el partido político en cuestión realice las

modificaciones que garanticen el cumplimiento de los criterios.

3. Los órganos desconcentrados, remitirán por la vÍa mas expedita la:;

modificaciones que, en su caso, realicen los partidos políticos.

A tr¡ necn r{o norqistir ol in¡r lmnlimientn nucrJará ar:éfala !a candidatr rr'4vuvv vv Pvrurvrrr v¡ r¡¡vur .!vr Yuvvvru uvvrutu

correspondienre. (cRlTERlo vlGÉslMo NovENo).

De lo anterior se desprende, que desde el seis de diciembre de dos mil veintitrés, previcr

al inicio del PEL ocurrido el cinco de enero, el Consejo acorde al principio de certeza ya

había establecido los criterios a seguir en caso de las acciones afirmativas, y los requisitor;

que se debían cumplir para poder acceder a las candidaturas respectivas.

De igual modo, estableció un procedimiento de verificación de los criterios, pasando dt:
rrn 16ñrrarimiantn á rrna.ñ1^ñaetlniÁn nritrlin: n le nÁrrlirle r{o nnnrtr¡nirled r{o nnctr rle.9r a r vvuv¡.¡ r r¡vr ¡!v u¡ ¡ rv. rgeluv¡vr. Puv¡rgu, v ¡u ]Jv. vrvu uv vi,rvt Lur ¡tvuv vv

alguna candidatura si subsistía la observación hecha por el Consejo.

Cabe recalcar, que la representación del partido N/ORENA estuvo presente en la sesión

del Consejo que aprobó dichos criterios, tal como se puede observar en el acta de l¿¡

sesión del seis de diciembre de dos mil veintitrés, que esta publicada en la página oficial

del IEQROO en el link

Lo anterior, cobra suma importancia ya que TUORENA no controvirtió en forma alguna ni

tampoco manifestó su desacuerdo, aun y cuando estuvo presente al momento de su

aprobación, del mismo modo ningun partido politico o persona alguna controvirtierorr
lnc nritarinc ñ^r ln nrra Inc rnicrnnc nr ror{¡rnn firrnoc innlr rirlnc tnr{nc lnc ronrricitnc rrrvJ vi¡lurrvJr Pvi ,v v99 ¡vJ rr¡ru,rrvg Yuvvq ¡rtvr r¡ tvu tvYsre¡Lvv J

alcances contenidos en el.

" Se cifa cOnrn heChO ptihlicn y nninrio elln en el cntedo Orienlad¡r Cnntenifl¡ 6n la ir rri5¡rr rCtenCia XX.ZA. l/?¿ ernitida pOr cl §egundrr

Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito del Poder ludicial de la Federación de rubro 'HECHO NOTORIO. LO CONSTITUYEN LOl;

DATOS QUE APARECEN EN rAS pAcrNAS E|..ECIRóNICAS OFTC|ALES QUE LOS óRGANOS DE GOBTERNO UTILIZAN PARA PONER

A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO, ENTRE OTROS SERI/ICIOS, TA DESCRrcÓN DE SUS PIAZAS, EL DIRECTORO DE SUS EI\4PLEADO:;

O EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EPEDIENTES Y, POR ELLO. ES VALIDO QUE SE TWOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER UI'I

ASUNTO EN PARTICUTAR'. Consultable en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIX, enero de 2009, página 2470,

corr regislrr.r digital 168124.
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Fn ofor-tn r rnr r{o l:c naraaoríctinec do lnc a^l^c \/ rocnlr rninnac rlo lac rr rfnrir.lrrla:Érr vrvvlv) vr¡u vv vv rvu uvLvú y ¡vlvruurvr¡vJ uu ¡uJ uuLvt¡uuuu,J

electorales, consiste en que solo estos pueden adquirir definitividad ya que es la manera

mas ef¡caz para que el proceso pueda avanzar, esto rmplica que los actos del proceso

electoral que son los que emiten las autoridades encargadas de organizar los com¡cios,

en cada una de las etapas que ¡ntegran dicho proceso, adquieran definitividad, sirve de
criter¡o orientador la Tesis Xll/zñI de rubro "PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. SóLC)

OPERA RESPECTO DE A TOS O RESOLUCIONES DE LAS AUTORIDADES ENCARGADA{;

DE ORGANIZAR LAS ELECCIONES'.

I n entorinr rrñr ñr r6 ñrrr^oc^ olor.tnrrl co intonra ¿.^n r rni coria r{o áat^c cr rnocirrnc nar:¡Lv e,rrvrrv, Pvr Yuv li/¡vvvvv e¡ ev .,.rvv¡u ¡u vvr.v vv uvLvr suvwvrvvú |/u,\.

lograr el fin indicado, esto implica que los actos del proceso electoral que adquiererr

definitividad son los que emiten las autoridades encargadas de organizar los comicios,

en cada una de las etapas que integran dicho proceso.

f-nntinr r¡nrln r.^n cr r lehnr ol eatnrr-o r{o dir-iornhro do dnc rnil r¡ointitrÁc ol ñnncairrvv9 I ¡ r¡r f v¡r ¡!¡!a vv, vt vvr ¡vvJ!,

mediante Acuerdo IEQROO/CG/A-093-2023, aprobó los Criterios y procedimientos ¿r

seguir en materia de registro de candidaturas que se postulen para las elecciones d€)

miembros de ayuntamientos y diputaciones en el PEL.

En r{inhn ¡nr rarrln c¿:ñrlÁ nr r6\rernonto lnc nlaznc nara ol ronictrn r{a lac nanr{ir{atr rrac orrLii v'9.rv uvuv.vv, rvr tvv H¡uLve yurv vr rvv¡9rrv uv rue vur¡vrvuLuruv, vrr

el caso de Ayuntamientos del 2 al7 de mazo, de la diputaciones por el principio der

mayoria relativa del nueve altrece de marzo, y por lo que hace a las diputaciones por el

principio de representación proporcional del quince al 20 de marzo.

l-amn ca nr rar{a nhcan¡ar on ln .rr ró oe rnrtorir lnc nartir{nc nalítinnc innlr rrr¿:nr{n rvv,¡.v ov Puvuv vvvvr,u¡r vr¡ ¡v Yev ve ¡,!urv.,e, .ve Pu.ltvve !,vt.lrvvu r,,v,eJvrrvv v

ÍVORENA, tenian conocimiento cierto sobre los criterios a seguir para registrar sus;

candidaturas, asícomo las fechas en la que lo deberian de hacer, lo que denota la certeza

que otorgó el IEQROO al PEL, pues la reglas y plazos eran claras.

En r{i¡hn An,,nrr.ln ñr r^\r^m^^ta actaFrlaniÁ an c,, l-DlTtrOl^ eÉDTlt\I^ ^r r^ ñ^r ln n,rn hannLllulu¡r\Jñ\-uvr\Jv,rruuvurrrurtL\,uuluurvvrvurrouvr\rrLl\rvuLt tlrvtvYuu[Jvt tvvuvllquu

a las acciones af¡rmativas de personas pertenecientes a grupos de atención prioritaria en

la postulación de candidaturas, los partidos políticos, coalic¡ones, candidaturas comunes

y cand¡daturas ¡ndependientes, deberan de ser postuladas conforme a los Criterios de

Acciones Afirmativas, que como ya se establecio previamente habia quedado firme.

De ese modo, determinó en su CRITERIO DÉCIN/O NOVENO, el proceso de verificación

de las acciones afirmativas siendo idénticos al procedimiento establec¡do al CRITERIO

VIGÉSIIúO NOVENO de los CAA.

fnl-'noañalar ^,¡^ ^ñ c,,l^DlTtrDl11 \/lnÉelN,l^ al IADT^ r{nl an,rnrr{n lEl^\Df-\l-\/af:/A 
^O2v(frJu Jvr rl¡rL¡r , vuu vr r ou vl\l r Lr\rv Y ¡vL9¡rvrv vvnr\ I v uut uvuvl uv lLY,l\vv/ vv, n- vJU-

2023, el Consejo reiteró que sería el diez de abril la fecha límite con el que contaban para

pronunciarse sobre el registro de las candidaturas presentadas.

En este punto, debe señalarse e que el acuerdo referido en el párrafo anterior, quedó

firme y definitivo al no haberse controvertido por persona alguna o partido político.

Siguiendo con las etapas establecidas en la norma electoral y por el propio Consejo, el

cinco de enero dio inicio el PEL, para la renovac¡ón de las y los miembros de los once

ayuntamientos, así como de las diputaciones, ambos del estado de Quintana Roo.
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El diecinueve de enerc, el IEQROO recibió la sclicitud de registro de la coalición parcial

denominada "SlGAti/OS HACIENDO HISTORIA EN QUINTANA ROO" presentado por la:;

representaciones de los partidos políticos lvlorena, PT, PVEIV y MÁS, con posterioridad el

convenio fue modificado dada la salida del partido político local MÁS.

El nrnnin rraintin¡ rarra r{o an6r^ al f-nncain rnar,lianto Dacnlr rniÁn ltrñPñf.\/f-ClP-nn'1 -.L' lJrvptv Yvr.¡Lrr.vvtv vv v¡¡v.vr vr vvrrevjv ¡i.vv¡u¡¡Lv ¡\vrvrvvrv.¡ ¡L\<.\vv, vv,.\ vvr

2A24, determinó la procedencia de la solicitud de registro del convenio de coalición
parcial antes referida.

El uno de abril, el Consejo aprobó el acuerdo EQROO/CG/A-081,-2024, por medio del

cual se realizaron las prevenciones a las postulaciones de candidaturas de las planillas

presentadas para miembros de los ayuntamientos y diputaciones locales por el principicr

de mayoría relativa por acciones afirmativas y paridad de la coalición parcial "SIGAIMOS;

HACTENDO H|STORTA EN QUTNTANA ROO".

En rlinhn rnr rorr{n r6en6r-t^ r ln nr ro úlc rnttoria r{ol nroconto 2cr rntn ol f-nncain on octrintrr¡v uvu9¡vv rvg¡/vvLv v rv Yvv ve.r¡ulvrru gvr Prvev¡rLv vvgr¡!v! v. vvrruvjv ul

apego a la normativa aplicable y a los CAA que como se señaló quedaron firmes ¡,

definitivos, determinó lo siguiente:

A. Por cuanto a las aspirantes a cand¡daturas de la acción afirmativa de personas con

discapacidad, en cada caso, que el documento presentado no cont¡ene l¿r

Clasificación lnternacional del Funcionamiento de la Discapacidad y la Salud, por

lo que se requiere certificado médico que cumpla con los parámetros en el criteric,

DÉCIN/O PRIIUERO y DÉCIMO SEGUNDO de los CAA, en el que se detalle el
nr rrnnlirniantn r{a lnc I inorrniontnc oetehlor-ir{ne ñ^r la nlrcifinaniÁn intornanian:lve¡rrlr/¡r¡ vv ¡ve veluvrvvrvvv l/vr ru

del funcionamiento de la discapacidad y la salud, respecto a la clasificación del

funcionamiento, la discapacidady estado de salud de la persona.

¡ii

irr

vi

Tercera regiduría propietaría y suplente de la planilla dei

Ayuntamiento de Lázaro Cardenas.

Tercera regiduría suplente de la planilla del Ayuntamiento de

Bacalar.

Presidencia propietaria y suplente del Ayuntamiento de Cozumel.
Drirnara ronir{r rria nrnniotaria rr cr rnlonta rlal Arrr rntarniontn r{o, rhr19¡v rv:r¡u9rru P.virrvLur¡u , ovPrvrrlv vv¡ ¡ rJetrrvr

Othón P. Blanco.

Primera regiduria propietaria ysuplente delAyuntamiento de Benito

)uárez.

Primera regiduria propietaria y suplente del Ayuntamiento de

Solidaridad.

Diputación propietaria y suplente del Distrito 02.

Diputación propietaria y suplente del Distrito 06.

vii

viii

R Dar nr ráñt^ á lac ecnirantoc : r-enrlir{rtr rrac do la acciÁn afirrnafir¡a r{o norennaci v. vuvrrlv u r9v gvPrru.¡lvg u vvr¡v¡vulur ru uvv¡vr

indígenas:

Síndicatura propietaria y suplente, primera regiduría suplente del

Ayuntarniento de Felipe Carrillo Puerto, en cada caso, presentar

constancia de adscripción indígena exped¡da por una autoridad ejidal

(en caso de que haya sido aprobada por la Asamblea, podrá presentar

copia simple del Acta de Asamblea ejidal debidamente signada) o por

t.
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¡i¡

une autoridad tradicicnal que curnplan con los requisitos señaladcs en

el CRITERIO VIGÉS|fVO CUARTO de los CAA.

Sindicatura propietaria y suplente, primera regiduria suplente, cuarta

regiduria propietaria y suplente del Ayuntamiento de Lázaro Cárdenas,

en cada caso, presentar constancias de adscripción indígena, expedida
por autoridad municipal (delegada, delegado, subdelegada,

subdelegado) o por una autoridad tradicional que cumpla con los

requisitos (en el caso de la primera regiduría suplente al menos tres

elementos para demostrar el vínculo efectivo con la comunidacl

indígcna) scñalados cn cl critcric VIGÉSllv4O CUARTO dc los CAA, cr

bien adjuntar a la constancia de la Asociación Civil presentada, firmas

de respaldo.

En todos los casos deberián demostrar correctamente el vínculc¡

indÍgena a través de las constancias requeridas. Aunado a ello la

Síndicatura propietaria y suplente se autoadscriben como acciórr

afirmativa indígena, por lo que requirieron la presentación de las;

constancias de adscripción calificada indígena.

Primera regiduría propietaria y suplente, segunda regiduria propietariar
rr cr rnlanto dal Arrr rntarniontn do Tr ¡lr lrrr ñ^r la nr ra hrno e le nrirnor:r
J Ju|\lrv¡¡le ver, \ru¡¡Lur r', yv¡

regiduria propietaria y suplente debian de presentar constancia der

adscripción calificada expedida por la Subdelegación lr/anuel Antonicr

Ay, con sellio en tinta original, en las restantes presentar constancias der

adscripción indígena, expedida por autoridad ejidal (en caso de que

haya siso aprobada por la Asamblea, podrá presentar copia simple del

Acta de Asamblea ejidal debidamente signada) o por una autoridacl

tradicional que cumpla con los requisitos señalados en el criterio

VIGÉSI]UO CUARTO de los CAA.
Drimara ronir{r rrír c¡ rnlanta dol Ar¡r rntarniontn rlo Dr rartn I\¡lnrolnc¡ r ¡r ¡ rv, u i v:r¡ue, .u vv¡/¡u¡ ¡!v vv, . uvr Lv

presentar constancias de adscripción indígena, expedida por autoridad

ejidal (en caso de que haya siso aprobada por la Asamblea, podrá

presentar copia simple del Acta de fuamblea ejidal debidamente

signada) o por una autoridad tradicional que cumpla con los requisitos;

señalados en el criterio VIGÉS|tt/O CUARTO de los CAA, o bien adjuntar

a la constancia de la Asociación Civil presentada, firmas de respaldo.

Cuarta regidurÍa propietaria y suplente del Ayuntamiento de Othón p.

Blanco. Por cuanto a la cuarta regiduría propietaria debia de presentar
rrn. n^ñctannia ornitir{t rr^r ar rtnrir{arl rnr rnininal /dolorrar{a dolonednvi .u vvr rslg¡ rw.u v¡ r r¡rrvu ¡/vr uu!v¡ ¡uuv r ¡ rvr r¡vrPu¡ \vv¡vt uvul

subdelegada, subdelegado) que cumpla con al menos tres elementos

para demostrar el vínculo efectivo con la comunidad indígena,

señalados en el criterio VIGÉSltt/O CUARTO de los CAA, por cuanto a

la cuar[a regiduría suplente debia de presentar una constancia de

adscripción indígena, expedida por autoridad municipal (delegada,

delegado, subdelegada, subdelegado) o por una autoridad tradicional
que cumpla con los requisitos señalados en el criterio VIGESIMO

CUARTO de los CAA.
Nlnrrana ranir{r rrí¡ nraniataria v cr rnlonto r{ol Arrr rntarniontn r{o¡ rvvvr ¡v , vv¡vv,,u l/¡ vt,rvru¡ ¡u uv¡

Solidaridad, por cuanto a la novena regiduría propietaria debia de
presentar una constancia emitida por autoridad municipal (delegada,

delegado, subdelegada, subdelegado) que cumpla con al menos tres

elementos para demostrar el vínculo efectivo con la comunidad
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vii

vilt.

indígcna, scñalados cn cl critcrio VIGÉS|N4O CUARTO dc los CAA. Por

lo que hace a la novena regiduría suplente debia de presentar una

constancia de adscripción indígena, expedida por autoridad municipal
(delegada, delegado, subdelegada, subdelegado) o por una autoridacj

ejidalcorrespondiente al muncipio que se postula (en caso de que haya

siso aprobada por la Asamblea, podrá presentar copia simple del Acta

de Asamblea ejidal debidamente signada) que cumpla con al menos

tres elementos para demostrar el vínculo efectivo con la comunidaci

indígena, señalados en el criterio VIGÉSIMO CUARTO de los CAA, cr

bien adjuntar a la constancia Ce la Asociación Cir,,i! presentada, firmas

de respaldo

Diputación propietaria del Distrito 13, debía presentar una constanci¿r

de adscripción indígena, expedida por autoridad municipal (delegada,

delegado, subdelegada, subdelegado) o por una autoridad tradicional
que cumpla con los requisitos señalados en el criterio VIGÉSltVCl

CUARTO de los CAA, o bien adjuntar a la constancia de la Asociaciórr

Civil presentada, firmas de respaldo.

Diputación suplente del Distrito L2, debía presentar una constancia der

edcnrinniÁn inrlínanq avnorlir{r n^r ar rtnridarl rnr rnir-inal /r,lalan¡d¡vvuv¡.yv.vr r ¡r ¡vrvv,.u, v,\}/vvrvu Pv¡ vvlv¡.eeu r ¡ rer ¡rvrPur \vuru\,qve,

delegado, subdelegada, subdelegado) o por una autor¡dad tradicional
que cumpla con los requisitos señalados en el criterio VIGÉSllVCr

CUARTO de los CAA, o bien adjuntar a la constancia de la Asociaciórr

Civil presentada, firmas de respaldo

Tales observaciones fueron notificadas y se otorgó el plazo de 48 horas para solventarlas,

tal como lo estable el CRITERIO VIGÉSIN/O NOVENO de los CAA.

l-nntinrrrnr{n nnn le rolatnrie ol r{nc do ehril le ronrocont¡niÁn r'lo ttIñPEhl A rr r{o l=,rvivlvrru, vr vv9 uv uv¡ v|l/rvgv. \LrU r J, vv ru

Coalición presento ante el TEQROO un ofició en el te¡tualmente señaló que a las 10:28

horas del mismo día habia presentado un recurso de apelación ante el IEQROO en el que,

controvirtió el Acuerdo IEQROO/CGIA-081-2024, "esperando contar con su debid¿

atención".

Sin embargo, delsello de acuse ante el IEQROO se advierte que el medio de impugnaciór,

fue presentado a las22'.28 horas y no a las 10.28 horas como lo aseguró el impugnante.

ello a simple vista no es relevante, pero si se toma en consideraciÓn que el oficic
nrocantadn enta ol TtrnPñn fr ro a lac )?')7 hnrac rr dal rnicrnn ca enlinitÁ cr r r'lahir'la
iJa9u9i.luvv v¡rLu 9r rL\<.\vv ru9 u ruo Lv.L , vv., 9v Jv¡¡v.Lv eu u9u¡vv

atención, no es un error, sino que se puede arribar que lo que pretendía era hacer creer

a la autoridad jurisdiccional que desde las 10.28 alas22'.28 horas su escrito no había sidc

antendido, y con esa intención es que solicitó que el TEQROO supliera a la autoridad
responsable IEQROO para llevar a cabo las reglas de trámite de su asunto.

Señalado lo anterior, MORENA acudió ante el TEQROO a controvertir el Acuerdo

EQROO/CG/A-081,-2024, que le notificó las observaciones a sus postulaciones de

acciones afirmativas.

trn Ainl-rn nonrirn cnlinitÁ rn¡lizÁ ,'n¡ "DtrTlfl^Nl ñtr I lDf:trt\lTtr DtrQ^l I lalÁNl' al onñal¡r
Lll \.¡t\,ll\./ UJ\/IIL\J Jvlltrllsv lUUll4\J VllU I Lll\/l\-/lI UL \J¡\VLrYlL l\L\r\-/L\J\/I\J¡I , (ll JUll(fl(]l

que las campañas iniciarián el quince de abril, y que sus candidaturas debían ser

aprobadas antes de dicha fecha para que no sufran una merma en sus derechos, para
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que contaran ccn tiempc suficiente para conocer sus derechos y obligaciones como

candidatos.

Asegurando que en caso que le negaran los registros por no cumplir con los CAA, la

Coalición no tendría tiempo suficiente para sustituirlos 'con personas que cumplan corr

los requisitos para ser postulados por una candidatura de acción afirmativa".

Asícomo agravios señaló que el Acuerdo violentaba los principios de legalidad, igualdad
y nos discriminación previstos en los artículos 1.,2,9, 1.2, 1.6, 17,41 y 1.1.6 de la

f-nnctitr rniÁn flanorrl

Ya que señala que, al imponer a los candidatos que se encuentran en situaciones;

concretas de desventaja historica y de exclusión sistemática -PERSONAS CON

DISCAPACIDAD- cargas excesivas, irracionales o desproporcionadas y que tienen como

consecuencia que se viole el nucleo esencial o se haga nugatorio el ejercicio de su

derecho al voto constitucionalmente previsto.

Señala una indebida fundamentación y motivación utilizada por el IEQROO, pues;

t\/ñDtrt\l A cr rñ^no nrro al l-ancain octal^rloniÁ rná\r.\raa ronrricitnc nara ol oiorninin r,la lncr, \ ruPv¡¡v Yuv vr vvrrevrv veruv ¡rurvrve,vYvre¡Lve yu¡u vr vjvl

derechos de personas con discapacidad, asegura que en los CAA sen establece

enunciativa mas no limitativamente, los medios de prueba por los que se acreditaría la

acción afirmativa de personas con discapacidad.

[\/ñDFNI 
^ 

irnnr rnna 6ñ 6ctó r¡1^ryront^ "la cnlir.itr rrl rlo r rn r.ortifi¿-arln rnódir-n rr ra.^nfonñarv,vr\L, r, \ r,¡¡¡/sv,,u v¡. vvLv Yvv vv.

acorde a los lineamientos establecidos por la clasificación internacional del

funcionamiento de la discapacidad y la salud", ya que sostuvo que vulnera los principios

de legalidad, igualdad y no discriminación, pues considera que para acreditar la

discapacidad es suficiente un certificado médico expedido por una institución pública

donde se haga constar la determinación médica de la existencia de una discapacidad

permanente y el tipo de la misma, sin que para acreditar dicho estatus sea indispensable

que se sigan los lineamientos.

Tnmanr{n n¡^rn^ l.r:co ln antorinr :cr rrniÁ rrr ró ñtrá anroditer la acniÁn afirrnetirr¡ do
a v¡ ¡ ¡u¡ ruv vv¡ ¡ rv vuuv rv u¡ ¡rvr rvr r v99r r rrv \,luv Pur u ev¡

discapacidad puede darse una interpretación flexible acorde con el derecho

constitucional de probar y del efectivo acceso al cargo.

Afirma que el hecho que se requiera que el certificado médico contenga los citados

lineamientos internacionales es una carga excesiva, señala que el CRITERIO SEGUNDO

que rige el contenido del certificado médico no establece ni de manera remota dicha

obigación y urilizar los criterios DÉcltr/o PRIMERO y DÉclMo SEGUNDO es con la

intención de impone una carga adicional y ASEGURA QUE SE TRATA DE UN CUESTIÓN
l-ltrf\r^| 4trtr acdonir oncrrirrir-in ol l^nncoinenlicÁlncl-AArrrrot\InPFNl AnnncintiÁn:rayL ¡Yil ve vvvr¡ , v¡. vu Jv¡v¡v' revjv uy¡¡vv

imponer esa carga. (basrcamente es algo personal con ese partido)

Coloca en el cuerpo de la demanda, dos imágenes que a su dicho son las constancias

médicas presentadas por su representac¡ón, asegurando que el Consejo no expuso

argumento alguno para desvirtuar su validez. (MAS QUE LOS CAA)
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A cr r nnncir{oreniÁn lnc I inoarniontnc intornaninnaloc nn cnn lnc rininnc inctrr rrnant^e ñarrrr rvt tLvu ¡/vt Lt

acreditar o demostrar una incapacidad y que "solo s¡rve como un instrumento paret

organizar la informaciÓn".

Aduce en este punto que los CRITERIOS DECIIMO PRIIUERO y DÉCllüO SEGUNDC)

constituyen un requisito excesivo y discriminatorio, por que exigen medios de prueba que:

al ser especif¡cos limitan el acceso a la postulación y desde su óptica alser una exigenci¿r

a personas con discapacidad lo hace discriminatorio.

hrlac :dolenta t:rnhion áe¿r^r r12 rrr rr: ni ol nortifir-ar{n rnár{ir-n doho norlircó r'\^r rrr ro ovictor,rv¡uvuvv¡ur r¡vrv¡r evvvu¡u Yuv ,rrvv¡vv vvvv }Jvv.rvv |\Jv, Yuv v/\rerv,,

otras formas de comprobar una discapacidad. (como usar lentes públicamente), err

consecuencia desde su Óptica se puede demostrar con elementos mínimos (usar lentes;

públicamente) "slN h/AYoR FoRMALlstr/o" la ex¡srenc¡a de dicha discapacidad. (y quer

los partidos puedan postular a personas sin discapac¡dad para utilizar las acc¡ones;

afirmativas para grupos que s¡ son personas con discapacidad).

De ahí que solicitó la revocación de Acuerdo en cuest¡ón por ser contrarios a los principios;

de legalidad, igualdad y no discriminación.

Dnr ln nr ra h:no ¡ lac nl.reonraninnoc rlo lec norc^ñáe nnctr rlar{ac nnr la ¡nr-iÁn afirrnrtirr:'
Yuv r ruvv rve vv .ue Pv¡ev, rue ¡/veru.uvue Pv¡ rv uvv.v¡

de personas indígenas, aseguró que el Acuerdo violentaba los principios de legalidad,

igualdad y nos discriminación previstos en los artículos 1, 2, 9,12,16,17,41 y 11-6 de lar

Constitución General.

l n entorinr rl afirrn:r .u ro nroeontÁ la rln¿'r rrnontaniÁn idnnoa nnr ¡rda nÁctr rlaniÁn vLV u¡rlv¡¡vr, ur 9.rr¡..ur Yvv Prvvv¡¡rv ..vvr¡vu ¡Jv¡ vuvu Pvvlgruv.vrr, J

que al pedirle la documentac¡ón y requisitos establecidos en los CAA, el Consejo ereste

validez a los documentos emitidos por autor¡dades indígenas, de las comunidades cr

ejidos en los que reconocen a sus cand¡datos como pertenecientes a sus comunidades y'

que han prestado en algún moment servic¡os comunitarios o, desempeñado cargos;

tradicionales que han participadoen reuniones de trabajo tendentes a mejorar las;

instituciones o resolver los conflictos que se presenten en torno de al vida comunalo qu€l

han sido representantes o integrantes de alguna comunidad o asociación indígena quer

tenga como finalidad mejora o conservar sus ¡nstituciones.

Ací nnnnlr rrrÁ cnlinitanr{n ¡l TFñpññ nrro rr¡lnr:ra lac r{nnr rrnant¡loc nr ró n^ fr rarnr,rvrvj v vvr.v¡lur ¡vv ur v \lgv rurv¡ ul u ¡uo uvvur r ¡vr ¡LqrvJ Yvv ¡ ¡v . uu¡ vr L

analizadas por el IEQROO flexbilizando los requisitos de procedencia, es decir sin realizar

interpretaciones literales de los CAA que no impugnó y consintió y que son firmes y'

definitivos.

ilt al:P^\flñq

L. Vulneración a los principios constituc¡onales de certeza,legalidad, seguridad
jurÍdica y acceso integral a una tutela judicial efectiva.

Ecto:nrarrin octá rolaninnerl^..\ñ ln coñáler{n on lnc nárrafac 11 1) tt 1? rlo lr cantanni¡¡uruvv vr¡ rvv Pu¡¡urvg , fv uv iu JUr¡Lú¡¡u¡ú

controvertida, para mayor precis¡ón se transcr¡ben a continuac¡ón:

1L. Radicación, turno y requerimiento. H tres de abril, el Magistrado PresÍdente de este
Tribunal tuvo por recibidas las constancias del Re.curso de Apelación, ordenando
integrar y registrar el e.rpediente P.AP/066./202¿, con e! fin de atender con carácter

de urgente el referido medio de impugnación, fue turnado a la ponencia de la
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Magistrada en funciones, Maogany Crysrel Acopa Contreras, por así corresponder al
orden de turno.

1.2, De rgual manera, en atención a que referido medio de impugnación carece de las

reglas de trámite d¡spuestas en elartículo 33 en correlación con el artículo 35, ambos,

de la Ley de medios, se requirió a la autoridad raponsable remitiera las constancias

originales del recurso instaurado por el partido actor.

13. Rapuxta a rquerimiento. El mbmo tres de abril, la autoridad responsable dro

cumplimiento al requerimiento sen-alado en elpa'nafo 1.2, por lo que las constanc¡as

requeridas fueron integradas a los autos del expediente. Quedando el presente

asunto debidamente integrado, para efecto de emitir la resolución correspondlente.

Como se puede observar, el día tres de abril una vez recib¡do el medio de impugnación

el TEQROO lo radicó, turnó, y requirió las reglas del trámite, y dejó en estado de

resoluciÓn.

Tal cuestión resulta inconstitucional, ya que tal determinación derivo del auto emitido el

propio tres de abril y QUE EN ESTE AgfO SE CONTROVIERTE, al estar dentro del plazo parir

hacerlo, mismo que puede ser consultado en el lini<

y cuyo contenidO

es el siguiente:

"EXPEDIENTE.

PARTE ACTORA-

RAP/066/2024

PARflDO POLíTICO MORENA Y U COAL\CIÓN

PARCIAL "SIGAMOS HACIENDO HBTORA EN

QUTNTANA ROO", CONFORMADA POR LOS

PARTIDOS MORENA, DEL \RABNO Y VERDE

ECOLOGISTA DE MÉXICO.

CONSÜO GENERAL DEL INSNTUTO ELECTORAL DE

QUTNTANA ROO.

A UTO R I DAD R ES PO NSA B L E.

AU\O DE RECEPCIÓN, REQUERTMTENTO Y TURNO

En la ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, a tres de abril de dos mil
veinticuaüo, la suscrita Licenciada Martha Patricta Wlar Peguero, Secretaria General de

Acuerdos en iunaones, contorme a lo que e§ablecen los aft¡culos 230, tiacctones l, lV y Xl
de la Ley de lnstituciona y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo así

como los preceptos 40, fracción llly 41 del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral de

Quintana Roo, doy cuenta al Magistrado Presidente de este órgano iurbdicclonal, Maestro

Sergio Avilés Demeneghi, que el día de ayer slendo las veintltrés horas con veintislete minutos

se recibió en la oficia!ía de partes de ese fribuna!, un escrito signado por el licenctado Héctor

Rosendo Pulido González, quien se ostenta como representante propietario del part¡do

MORENA ante el Consejo General det lnstituto Electoral de Quintana Rool, así como

representante de la Coalicio'n Parcial "sigamos Haciendo Historia en Quintana Roo2,

conformada por los partidos MORENA, del Trabaio y Verde Ecologista de Me-xico, y anexo,

por medio de/ cual avisa a esta autor¡dad de la presentación ante la oficialía electoraly de

partes del lnstituto Electoral de Quintana Roo de un Recurso de Apelación en contra del
Acuerdo del referido Conseio, por medio del cual se realizan las prevenciones a las
postulaciones de candidaturas de las planillas presentadas para miembros de los

Ayuntamientos y Drputaciones Locales por el principio de mayoría relatiua por acciones

afirmariuas y paridad cie ia Coaiición, en ei conreno oei proceso eleuorai iocal 2024,

iden ti fi ca d o co n la cla ve I E Q ROO/C G /A - 08 1. - 2 024. -
VISTO lo de cuenta, el Magixrado Presidente, mn fundamento en lo dispuesto en elartículo

223, fracciones lll, XIV y XX de la Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el
Estado de Qulntana Roo, 36 fracción I de la Ley Btatalde Medios de lmpugnación en Alaterta
Flprrnral'acírnmn lnc nrerpnro< 74 fra¡'rión ll y 77 del Reolamento lnterno del Tribttnal. ..' J -
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Electoral de Quintana Roo, 1t sn atención a que, de la revisión realizada a la documentación

recibida se advierte que el presente asunto está vinculado con las prevenciones a las

postulaciones de candidaturas de las planillas presentadas para miembros de los

Ayuntamientos y Diputaciona Locales por el principio de mayoría relativa por acciones

afirmativasy paridad de la Coalición, en elcontexto delproceso electoral localordinario 2024

en Quintana Roo, siendo que e daprende que el Conseio le otorgó un término de cuarenta

y ocho horas a la Coalición para que realizara los aiustes correspondlentes, de ahí que se

puede advertir que dicho plazo es menor a las 72 horas señalado en el artículo 33 fracción

lll de la Ley Estatal de Medios para la publicación del presente recurso, por otra parte, se

desprende que el acuerdo controvert¡do le fue notificado a la parte actora el uno de abril
del presente año, por lo que el térmíno fenecerá el tres de abrl de la presente anualidad,

e//o tomando en considerado'n que durante el proceso electoral todos los dt 
'as 

y horas son

ha 
'biles 

en te'rminos delafti'culo 24, pa 'nafo 
primero de la Le¡t de Mdia de lmpugnacb'n en

Materia Electoral, en 6a tesitura, en atención a la peticlón de pronta resoluclón y dada la

urgencia del caso en cuestión, para maximizar y hacer efectivo el derecho de acceso a la
justicia de la parte aLtora, previsto en el artículo L7 de la Constitución Política de los Estados
t lni¡lna A¡lawi¡¡nnc mc 

'uima 
ñt t6 ca fraf a áa t tñ fdñ, ralc¡ínnar!¡ a^ñ ñat tñ^c tt tlnarahlac anvt ttvv¿ tvtv^lvut tvJ, t t tu /\tt t t9 vuu l&

tal sentido debe atenderse como un asunto de urgente rmlucio'n, por lo que tr mnsidera
justificado rmfuer ate recure en un plazo exepcional y modificar el previsto en el artículo

33 fracción lll de la Ley Estatalde Mdiu, ya que únicamente de dicha manera se permitiría

resolver con celeridad esta conüoversia y, con ello, garantizar la certeza que debe regir en

e/ proceso electoral en curso.

ACUERDA

PRIMERO. Téngase por recibído el escrito signado por licenciado Héctor Rosendo Pulido

González, quien se ostenta como representante propietario del panido MORENA ante el
Consejo Generalde/ lnstituto Electoralde Quintana Roo y de la Coalición, por medio del cual
interpone un Recurso de Ape/ación, en contra delAcuerdo del referido Consejo, por medio
del cual se realizan las prevenciones a las postulaciones de candidaturas de las planillas

presentadas para miembros de los Ayuntamienta y Diputaciones Locales por elprincrpio de
mayoria relativa por acciones afirmativas y paridad de la Coalición, en el contexto del proceso

electo ra / loca I 2024, iden tlficado con la clave I EQRO O/CG/A - 08L - 2024.

SEGUNDO. lntégrese el expe.diente respectMo con las constancias de la cuenta y regístre.se

en el libro de oobierno con la clave RAP/066/2024. talv como se establece en la tabla de- -- v--'-'

identlftcación de expedientes que lleva este Tribunal.

TERCERO. En atención a que de la revisíón rea/izada a las constancias que conforman el
presente expediente, así como el acto cantrovertido se advierte que la parte actora

controviefte el Acuerdo del Consefo General del lnstituto Electoral de Quintana Roo, por
medio del cual se realizan las prevencionx a las postulaciones de candidaturas de las
planillas presentadas para miembros de los Ayuntamientos y Diputaciones Locales por el
principlo de mayoria relativa por acciones afirmatras y paridad de la Coalición, en el contexto
delproceso electorallocal2024, identificado con la clave IEQROO/CG/A-081-2024, sin que
se hayan agotado las reglas de trámite establecidas en ley, en consecuencia, remítase copia
simple del medlo de impugnactón, requiriéndole a la autoridad responsable, para que a part¡r
de que les sea not¡ficado el presente acuerdo, bayo su más atricta responsabilidad, den
trámhe de inmediato a la demanda, conforme a lo establecido en los artículo 33, fracclones

ll y lll, así como el numeral 35, fracciones I a la lll y V ambos de la Ley Estatal de Medios de
lmpugnación en Materia Electoral, en elentendido que de acuerdo a lo referido en la cuenta,

el plazo eñalado en el artículo 33 fracción lll de la Lelt Estatal de Mdios será
excepcionalmente de 4 horas, realrzando por cc,nductc, de la persona facultada las acciones

a) Hágase delconocimiento público elmedio de impugnación promovido por ellicenclado
Héctor Rosendo Pulido González, qu¡en se ostenta como repr*entante delpartido MORENA

ante el Consejo General del lnstituto Electoral de Quintana Roo, asi como representante de
la Coa/ición, mediante cédu/a que fien en /ugar uisib/e de sus oficinas, por un plazo de cuatro
horas, a efecto de que, quien así lo considere Né en aptitud de comprüer en el presente
juicio por xrito, mmo tercero interxado, haciendo delconocimiento de inmediato a esta

autoridad de su publicacio'n. - - -
b) Remita de inmdiato a la conclusio'n del plazo de cuatro horas, la documentacio'n
precisada en las fracciones l, ll, lll y V del artículo 35 de la misma Ley, e/ informe
circunstanciado que emite la autoridad responsable, copia cefttficada del acto impugnado y
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demás constanc¡as' así como tos documentos que den razón de la fyaclón )/ retiro de la

publicación deljuicio de referencia, así como el escrito o escritos de terceros ¡nteresados que

en su caso se presenten, junto con sus anexos o la cemficación de incomparecencla

respectiva.-

Mismos que deberá hacerlos llegar a xte órganoiurbdiccional, de manera fisica al domicilio

ubicado en Avenida Francisco l. Madero, número doscientos ochenta y tres, letra A, Colonta

David Gustavo Gutiérrez Ruí2, de la ciudad de Chetumal Quintana Roo, Código Postal

770L3.-

CUAR1O. Se requiere a la autoridad responable que una vez que haya iniciado las reglas

de trámite inmediatas antes descritas, lo informe al correo electrónico

avlsos.teqroo@gmall.com, debiendo adjuntar almenos, la cédula de fijación de plazo para

terceros interesados sen-alado en el arti'culo 33 fraccio'n tt de la Ley Estatat de Medlos de

lmpugnaclo'n en Materia Electoral.

QUINTO Se apercibe a la Consefera Presidenta del Consejo Generaldel lnstituto Electoral

de Quintana Roo, que de no cumpllr en tiempo y forma con lo solicitado, se les impondrá

una de las medidas de apremio previstas en elartículo 52 de la Ley Btatal de Medios de
lmrunnación en Alateria Electora!.,,,,F _Y,

SEXTO. Túrnese de manera inmediata elexpediente de mérito a la ponencia a cargo de la

Magistrada en funciones, Maogany Crystel Acopa Contreras, por así corresponder al orden

en que se asignan los asuntos de este Tribunal, para los efectos legalx correspondientes. -.

Se instruye a la Secretarla General de Acuerdos en funciones, para que una vez que la

autoridad señalada como responab/e envíe a ffte Tribuna/las reg/as de trámite, sea remltida

de manera inmediata y sin mayor tramitación a la magbtratura instructora en el presente

asunto.

NO4FíQUESE por oficio a la autoridad responsable y por xtrados a los interesadas de
conformidad a lo establecido en los artículos 54, 55, 5B y 60 de la Ley Btatal de Medios de
lmpugnación en Materia Electoraly por internet en la págína que tiene este Tr¡bunal, hágase

delconocimiento pu'bhco, en obseruancta a los artt 
'culos 

L, 9L y97de ta Lqtde Transparenca

yAccxo a la lnformacio 
'n 

Pu 
'blia para elBtado de Quintana Rooy CU'MPUSE As¡' loamrdo'

y flrma el Magrstrado Presidente Sergio Avile's Demeneghi, ante la Secretaria General de
Acuerdos en funciones, Licenciada Martha Patricia Villar Peguero, quien autoriza y da fe.

Conste.

ño ln áñtóc trencnritn co :.firiorto la rrr rlnoraniÁn a lnc nrinnininc r.anctifr rr-innalac nlo
P. ¡r rv¡Prve vvr,9!.!vvrvr rvrvo vrv

certeza, legalidad, seguridad jurídica y acceso integral a una tutela judicial efectiva, ¡,¿
que el TEQROO inaplicó el artículo 33 fracción lll de la Ley Estatal de lr/edios, qLre

contempla el plazo de 72 horas para que la autoridad fije la cédula y los que a si lo
consideren comparezcan como terceros interesados, de igual manera para que el

IEQROO emitiera su informe circunstanciado, ya que asumió que podía modificarlo a solo
4 horas dada "la urgencia".

En ese sentido, la Ley Estatal de Medios de lmpugnación en N/ateria Electoral, señala

espeficamente y sin excepciones los pasos a seguir cuando una autoridad electoral reciba

un medio de impugnación:

Artículo 33.- La autoridad u órgano partidista que reciba un medio de impugnaclón, en

contra de uno de sus actos o resoluciones, de inmediato y baio su más estricta
responsabilidad, deberá

l. Remitir por la vía más expedita, a la Secretaría Ejecutiva del lnstituto o alTribunal, según
sea el caso, copia del mrito por el que se promueva el medio de impugnación,
precisando fecha y hora de su presentación;

ll. Hacerlo de! conocimiento público, inmediatamente a su recepción, nediante cédula
que se frjará en los estrados en la que deberá constar el día y hora de su publicación, y

lll. La cédula a que se refiere la fracción anter¡or, deberá publbare durante el plazo de
setenta y dos horas'
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En este punto, hay que mencionar que las actuaciones del TEQROO se rigen bajo erl

principio constitucional de legalidad, ya que al ser un Órgano autÓnomo tiene asignadia

las funciones de vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias, así

como velar el cumplimiento de los principios de certeza, independencia, imparcialidad y

objetividad asignadas confornre al orden constitucional.

Aunado a lo anterior, en el marco del artículo 1" de la Constitución Gederal; 2 y 3 dr:l

Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos, el principio de igualdad material, ers

un elemento fundamental en materia de derechos humanos, dado que todas la

autor"idades administrativas o jurisdiccionales están obligadas e garantizar, ya sea a travéls

de las propias legrslaciones o bien, a través de mecanismos jurídicos que puedan revertir

una situación de desigualdad.

Bajo ese contexto y de acuerdo al artículo 33 del la Ley Estatal de trledios, el TEQROO,

una vez recibido el medio de impugnación debio seguir con la tramitación legal ordenada

y atender a las reglas jurídicas que el legislador estableció previamente, eso es respetar

el principio de legalidad,

Siendo qr-re el artícr-rlo en curestión, no advierte alguna excepción de amplíación o

disminución al plazo determinado de 72 horas para el plazo para presentar tercerias, de

ahí que tambien se advierta una indenbida fundamentación y motrvación en el Acuerdo

controvertido.

Dnr ntr¡ n¡rto al TEñDññ nnn la arniciÁn r{al ar rt.\ /-^ntr^\rartidn ¿'laiÁ do n}reanrar nrra clr v¡ vLrg Pq¡!v 9r ¡L\<¡\vv 9v¡. rq vrrrr9rvrr gvr uulv 9v¡rlrvYvrlruv vvjv qv vuuvl vgr Yuv vr

acto controvertido era un acuerdo del Consejo, por lo que unicamente se debió de limitar

a remitirlo de inmediato y sin trámite alguno a la autoridad electoral en cuestión, con la

finalidad de privilegiar la procedencia de la acción, respetar el derecho de posibles

partidos terceros interesados, que la autoridad responsable tenga la oportunidad cle

justificar su proceder, y que se integren al expediente los elementos necesarios para qLle

el tribunal electoral esté en posibilidad de emitir la resolución que conforme a derechro

corresponda, sirve de sustento de lo anter¡or la Tesis XLVlll/g8 de la Sala Superior cle

rubro "MEDIO DE IMPUGNACIóN PRESENTADO ANTE AUTORIDAD DISTINTA DE tA
EMISORA DEL ACIO COMBATIDO. DEBE REMITIRSE DE INi,¡IEDIATO A ÉS]A
(LEG|SLACION DE ZACATECAS)'.

Como se puede apreciar, el TEQROO no solo no remitió el medio a la autoridad, sirro

que inaplicando el artículo 33 fracción lll de Ley Estatal de lr/edios, le ordenó al IEQROO

que debería en 4 horas y no 72 horas como lo ordena la norma, de llevar a cabo tod¡as

las reglas de trámite incluido las tercerias y su informe circunstanciado.

Ello ocasionó la vulneración a los principios constitucionales de certeza, legalidad,

seguridad jurídica y acceso integra! a una tutela judicial efectiva, ya que lr4C compareció
como tercero interesado, sin embargo ocurrió fuera del terminó, pero no el de 72 horas

como lo dicta la norma, sino de 4 horas como ilegalmente lo deteminó eITEQROO, ello
por que de acuerdo a la cédula de fijación de plazo de terceros interesados que puede

ser consultada en el expediente, el plazo de las tercerias concluyó el propio tres de abril
a las 14:i.0 horas, siendo que esta representacíón presentó su escrito a las L4:16 horas, y
al llegar al IEQROO se nos comunicó que ya estaba fuera de término.

En consecuencia, el escrito de tercería no fue tomado en cuenta al momento de emitirse
le cantonnia ehnr: c^ntrr'\\/ortid: rnicrna citr rr¡-iÁn nnn al infnrrno r{o l: :r rtnrir{ar,l \/. ^r ia¡v uv ¡ú uslUi ¡vqu yu r-,1\rv
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de la lectura de !a sentencia no se hace mención e ello, y como autoridad electoral debi'á

al menos haber solicitado una causal de improcedencia, lo cual podrá observar dicha Sala

al momento de contar con el expediente, de esa forma es evidente lo ilegal del acuerdo.

Ello ya que en principio, eITEQROO no tiene facultades de inaplicar o modificar los plazos

previstos por el legislador, y mucho menos si tal cuestiÓn representa la vulneraciÓn dr:l

derecho a la tutela judicial efectiva.

Por lo anterior, dicho Auto debe ser revocado y en consecuencia todo lo derivado de el

como lo es la sentencía ahora impugnada, yá qure si brien, se hace mención en los párrafos

1,1., 12 y L3 de tal situación, lo cierto es que con ello se convalida en la sentencia la

ilegalidad del acto.

Por otra parte, debe señalarse que, el acuerdo por el cual se hacen prevenciones a

MORENA torma parte de la etapa de preparacrón de la eleccrón y, toda vez que ésta

concluye al inicio de la jornada electoral, con base en el principio de definitividad de las

etapas electorales constitucionalmente previsto, resulta material y jurídicamente posible

que eITEQROO hubiera llevado a cabo el procedimiento establecido en la Ley Estatal cle

lr-4edios v renArar en su cAso alnuna omisón nue se huhiera cornetido a tra,.rés del referido, '"ye'

acuerdo.

Toda vez que sería unicamente irreparable cuando ya sea la etapa de jornada electoral

en virlud de que no puede revocarse o modificarse una situación jurídica correspondiente

a una etapa anterior ya concluida, como es el caso de la preparación de la elección, tocla

vez que lo contrario implicaría afectar el bien jurídico protegido consistente en la certeza

en el desarrollo de los comicim y la seguridad jurídica a los participantes en los mismc,s,

ya que, al concluir la etapa de preparación de la elección, los actos y resolucionr:s
nnr rrrirlnc r{r rr:nto le rnicrne nr ro herren cr rrtir{n nlonnc ofactnc \/ n/\ ea h¡rrrn rorrncrr{n n.,ur"'. eur lrsv |\/¡v¡ ¡vr v¡vvlvJ -, I rv vv ¡ rurur ¡ I uruvuuv v

modificado dentro de la propla etapa, deberán tenerse por definitivos y firmes con el

objeto de que los partidos políticos, ciudadanos y autoridades electorales se conduzcan

conforme a ellos durante las etapas posteriores, adquiriendo por tales razones el carácter
de irreparables, sirve de sustento a lo anterior la Tesis XLl99 de rubro "PROCESO

ELECTORAL. SUPUESTO EN QUE EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD DE CADA UNA DE

SUS EIAPAS PROPICIA LA IRREPARABILIDAD DE LAS PRETENDIDAS VIOLACIONES

COMETIDAS EN UNA ETAPA ANTERIOR (LEGISLAC¡ÓN DEL ESTADO DETAMAULIPAS Y

srMr[ARES).

2. Vulneración al principio de certeza que rige a los procesos electorales, ccntenido
en el artículo 41, fraccíón lll, primer párrafo, de la Constitución General y el de
legalidad.

El presente agravio esta relacionado directamente con el hecho de que el TEQROO en

su sentencia de manera directa determinó revocar criterios contemplados en el Acuerdo

del seis de diciembre de dos mil veintitrés, identificado con el numeral IEQROO/CG/I\-

085-2023, que no fue controvertido, en consecuencia se encuentraba firme y definitivo.

Flln oc ací nnr nr,o hÁñPFNI A ar-rr¿-liÁ anta dinh¡ rrrtnridar{ irrricrlinninnal : nnnfrnrrartir aluvr pvr \4uv ¡vrv¡ lur ruu¡uv¡v¡ ¡ut q vv¡ ¡L¡ uvú¡ L¡¡ ui

Acuerdo IEQROO/CG/A-081,-2024, emitido el uno de abril por el Consejo, por medio clel

cual le notificaron las incosistencias y observaciones a las postulaciones de acciones

afirmativas, especificamente las de personas con discapacidad y las personas indígenas.
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pues como se ya se reseñó en el apartado de ll coNTLKfo DEL CASO, NIORENA

escencialmente cons¡deró excesiva la solicitud de un certificado médico acorde a los

lineamientos establecidos por la clasificación internacional del funcionamiento de la

discapacidad y la salud pues considera que para acreditar la discapacidad es suficiente

un cert¡f¡cado rnédico expedido por una institución pública donde se haga constar la

determinación médica de la existencia de una discapacidad permanente y el tipo de la

misma, sin que para acreditar dicho estatus sea indispensable que se sigan los

lineamientos.

Sin crnbargo corno sc aprccia cn cl CRITERIO DÉCllv4O PRIN4ERO dc los CAA aprobados

el seis de diciembre de dos mil veintitrés mismo que se transcribe: "Las candidatur,zs

postuladas para cumplimlento de la acción afirmativa de personas con discapacid¿td

deberán manifestarlo en la solicitud de regrstro, así como en la carta de aceptación de la

candidatura correspondiente. Para la determlnación de la discapacidad, los partld,ts
políticos, coaliciones, candidaturas comunes e independientes deberán de presentar para

el registro de personas con drscapacidad, un certificado médico por cada integrante de

la fórmula, mismo que, en todos los casos deberá ser expedido por una institución de

salud pública estatal o federal y/o el Sistema para el Desarrollo lntegral de la Famtlla
Fcfatal /Dltrl dnnda ca harta ./\nct2r la rlafarrninar.ián rnádi¡.z do la avicfonrie da t t''taL¿LsLvt lu,t /, vv' t tvvv vv, trLv' ,u

discapacidad permanente y el tipo de misma, acorde a los lineamientos *tablecidos por
la Clasificación lntemactbnal delFuncionamiento de la Diwpcidady la Salud'.

Tal requisito se encuentra previsto desde la aprobación de los CAA y no fueron

introducidos en el acuerdo que si controvirtió, pues el Consejo unicamente cumplió con

sus propias determinaciones, siendo que no podía inobservar dicho criterio, pues conlo
bien se ha señalado el mismo quedó firme y adquirió el carácter de cosa juzgada, rje
haberlo hecho hubiera significado la vulneración al principio de certeza que rige a l,cs

procesos electcrales, así como el de legalidad que rige su actuar, cosa que si hizo el

TEQROO.

De este modo, si IUORENA no controvirtió el Acuerdo IEQROO/CG/A-085-20213,

adquirió ttmeza, y por lo cual, quedó obligado a su observancia, sirr excepción alguna,

máxime que tal cuestión ocurrió previo al inicio del proceso electoral y de sus procesos

internos, en los que debió prever el cumplimiento de los CAA aprobados en el referido

acuerdo.

En acn cnntir{a ci trlf\DtrtrlA nnncir{nr¡}-ra n, ra lno /-DlTEDl^e ñÉltlf\I^ DDIñrtrD^,, nÉalInnLl l U OUI lllUVr Jl lvlVl\Ll lra UVI lJlVUl UUU YUV IVJ \/l\l I Ll\lV\., UL\,llVl\-/ ¡ ¡\l¡VlLl\V y l.-/LL,llV¡\_/

SEGUNDO de los CAA constituían un requisito excesivo y discriminator¡o, por considerra

la exigencia de constar la determinación médica de la existencia de una discapacidad
permanente y el tipo de misma, acorde a los lineamientos establecidos por la Clasificacirón

lnternacional del Funcionamiento de la Discapacídad y la Salud, debió controvertirlo en

el momento procesal oportuno y no con posterioridad cuando se le exigió contar crfn

tales requisitos al no presentarlos con la documentación de cada candidatura que

ocasiona ron la prevención.

Dr roc nnrnn rra co coñrlÁ tl rrln le nnnrtr rnidar{ r{a hanorln r¡ nn ln afantr rÁ an nn ncó^r ron,-iaI vvuvv¡rrvru ¡urvLvtvrvvPv¡lvr¡rvuvvvr¡uvvl¡v,, ¡.v¡vv¡vwLqv,9a¡úur¡rvvuv¡r¡Jiq

eITEQROO debió actualizar la causal de improcedencia previsto en el artículo 31 fracción
lll, de la Ley Estatal de lr/edios, ya que TUORENA consintió el acto al no haber presentado

el medio de impugnación respect¡vo dentro de los plazos establecidos para tal efecto.
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Ante tales ccnsidereciones, resulta eviCente que el TEQROO violentó el principio cle

certeza que rige a los procesos electorales. contenido en el artículo 41, fracción lll, primc'r

párrafo, de la Constitución General, pues de la lectura del medio de impugnación debró

advertir que los agravios del IúORENA no se relacionaban directamente con el acuerclo

controvertido, sino con otro que ya se encontraba firme al no haber sido controvertidc,
sin embargo no lo hizo y revoco el contenido de dichos criterios.

Para ello, de manera ilegal aseguró que el acuerdo controvertido correspondía al prim,:r

acto de aplicación de los CAA y que ello permitiá entrar al fondo del asunto, dejando cle
afanr{ar .u ro r rnr do l:c nrra¡-orícti¿.¡c r{o lnc ánt^c r¡ rocnlr rninnoc do lec er rtnrir{er{r:culvrrvvr \-,lvv u¡ig vv rur uv rvú uvlvu y rvuv¡uv¡v

electorales, consiste en que solo estos pueden adquirir definitividad ya que es la manera

mas eficaz para que el proceso pueda avanzat, esto implica que los actos del proceso

electoral que son los que emiten las autoridades encargadas de organizar los comicios,

en cada una de las etapas que integran dicho proceso, adquieran defin¡tividad, sirve de

criterio orientador la Tesis Xll/200L de rubro "PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. SóLO

OPERA RESPECTO DE ACTOS O RESOLUCIONES DE LAS AUTOR]DADES ENCARGADI\S

DE ORGANIZAR LAS ELECCIONES'.

Es decir, el acuerdo que aprobó los CAA, se encontraba firme y eITEQROO violentando

el principio de certeza los modificó dejando en completo estado inseguridad juridica a

los actores del PEL, y con ello violentando el principio de legalidad en su actuar.

Así eITEQROO partió de una premisa ¡ncorrectaa al considerar que se trataba del primer

acto de aplicación ya que en su caso, el primer acto de aplicación lo es el Acuerrjo
IEQROO/CG/A-093-2023, que aprobó los Criterios y procedimientos a seguir en materia

de registro de candidaturas que se postulen para las elecciones de miembros rJe

ayuntamientos y diputaciones en el PEL.

En dicho acucrdo, pucs cn dicho acucrdc cstablcció cn su CRITERIO SÉPTllv4O quc por
lo que hace a las acciones afirmativas de personas pertenec¡entes a grupos de atencir5n
prioritaria en la postulación de candidaturas, los partidos políticos, coalicionr:s,

candidaturas comunes y candidaturas independientes, deberan de ser postuladlas

conforme a los Criterios de Acciones Afirmativas, que como ya se establecio prwiamente
habia quedado firme.

De ese modo, determinó en su CRITERIO DÉCltúO NOVENO, el proceso de verificación
de las acciones afirmativas siendo idénticos al procedimiento establecido al CRITERIO
\/lnÉelf\r^ Nl^\/trNl^ ¡ln lnc f A Av rvLUrrvrv I \v v Lr tv uu rvo vl..ñ.

Es decir, el Acuerdo controvefiido fue una consecuencia directa de lo determinado en el

acuerdo IEQROO/CG/A-093-2023 que a su vez, en lo que se trata de Acciorres

Afirmativas estableció que seguiriá los criterios de verificación establecidos en los CAA

aprobados por el Acuerdo IEQROO/CG/A-085-2023, por ello al momento en que
IMORENA y la Coalición de que es parte presentaron sus candidaturas, la prevención vino
de un segundo acuerdo que tambien era firme, pues su existencia dependió en primer

momento de la existencia del acuerdo IEQROO/CG/A-085-2023.

De ese modc si el acuerdc !EQROO/CG/A-093-2023 determinó la obligación de
MORENA y de todos partidos politicos de cumplir con los CAA aprobados en el
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IEQROO/CG/A-085-2023, y si MORENA u otro partido político no cumplia con los

requisitos de sus postulaciones incluyendo los de CAA, la consecuencia lógica era que el

Consejo efetuara la prevención en los términos que lo hizo.

Por lo que hace a las postulaciones.de personas indigenas afirma al pedirle la

documentación y requisitos establecidos en los CAA, el Consejo resta validez a h:s

documentos emitidos por autoridades indígenas, de las comunidades o ejidos en los que

reconocen a sus candidatos como pertenecientes a sus comunidades y que han prestado

en algún moment servicios comunitarios o, desempeñado cargos tradicionales que han
nartininrrlnd!ñ ror rninnoc rlo trahain tanr{antac r rnoinrar lac inctitr r¡-innoc ^ r6a^l\/ar lr-re
l/ur lrv.Puvvvr ¡ r vu¡.tv¡ ¡vu vv Lr uuuJv rvr ¡uvr r.vJv¡ u¡

conflictos que se presenten en torno de al vida comunalo que han sido representantes o

integrantes de alguna comunidad o asociación indígena que tenga como finalidad mejora

o conservar sus instituciones.

Qin ornhernn oc r{ahla nronicrr nr ro lnc r.t^c ornitirlnc rr llarr:dnc ¡ nahn nnr lacv¡¡r vrr¡uu¡vvr vv vuvrv H¡vv¡vur Yvv ¡ve v¡..¡L.uve , rrvvuvvr u vuvv pvr rqr

autoridades electorales locales, en relación con el desarrollo de un proced¡miento estatal

electoral, que no se hayan impugnado dentro de los plazos previstos para tal efecto,

adquieren definitividad y firmeza, lo cualtiene como finalidad esencial, otorgar certeza al

desarrollo de los comicios, así como brindar seguridad jurÍdica a los participantes en los

mismos.

El principio de certeza, previsto en el artículo 116, base lV, inciso b), de la Constitución

General, que debe regir durante los procedimientos electorales locales, consiste en qrJe

el inir-iar ol nrnr-or{irniontn olor-tr¡rel lne narti¡-inantoc r{ahon .^ñ^r.ór l¡c rorrlrcrur ¡ vvruv

fundamentales que integran el marco legal del procedimiento que permitirá a los

ciudadanos acceder al ejercicio del poder público.

En esa tesitura, es claro que, los ciudadanos, part¡dos políticos, autor¡dades electorales y

en general cualquier sujeto de Derecho, deben tener seguridad jurídica de las normas y

lineamientos que han de regir durante el desarrollo de un procedimiento electoral, sin

que éstas puedan ser modificadas durante su desarrollo.

En act¿: nrr{on da ir{oee la contonnir ^^ñtr^\rórtir{a datorrninÁ ln cinr rionto'vv ¡vv99l .u gvr.tvr rr¡¡rrv rv Jrvurvr¡tv.

'PRIMERO. Se revoca, en lo que fue materia de impugnación el acuerdo
impugnado, emitido por el Consejo General del lnstituto Electoral de

Quintana Roo.

SEGUNDO. Se vincula al Consejo General del lnstituto Electoral de

Quintana Roo, para los efectos establecidos en la presente resolución.

TtrDfFDñ Qa tin¡tila al lnctitttfn Fla¡tnrcl rJa f)ttinfcnc Dan narc lnc,LrtvLr¡v, vv laravuau ur ttr¿LrLvLv LtvvLvtu. vv Y'vttrLuttu llvvr rJúru tvJ

efectos establecidos en la presente resolución".

lnaplicando diversos criterios de lo CAA lo cual creo inseguridad jurídica, respecto de

criterios ya ha nsido aplicados en el procedimiento electoral que se lleva a cabo en el FEL

y que ese primer acto de aplicación ha adquirido firmeza y definitividad.
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Dnr nnncinrrianto nrrl ñroeanrar la .6ft6z^ rrr ra e6 ha do anlin¡r an al DEI n^ r6cr rlfrhar vr vv¡rgrvs¡v¡¡!v irs¡u Pr99vr vur ru vvrrvAu Yuv J9 rrs vv q|\/[vur vrr vr . LLt rrv russ¡Luuu

factible inaplicar, en un caso en concreto, unos L¡neam¡entos que habian sido consentidos

con todos sus efectos por la N/ORENA y la Coalición, y que sí resulta aplicable a los

partidos políticos en c¡rcunstanc¡as similares.

Va nr ro ci hion on l¡ contonr.i¡ r-nntrnrrortide c¿: nrotonr{o anlir.ar r rne rnniÁn r{or-leretirrrI v Yuv }/¡ vlvr rvv uH¡¡vut u¡ ¡u vvv¡vr

ello no es aplicable en principio por que las acciones declarativas proceden unicamente

en los lDC, tal como lo preve la jurisprudencia .lurisprudencia 7/2003 de rubro 'ACCIÓN

DECLARATIVA. ES PROCEDENTE EN EL ]UICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS

DERECHOS POLí'ICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO',, por tanto no encuentra
justificación legal la declarativa ya que IMORENA no acude por medio de un acc¡ón tuitiva

de interés difuso en defensa de un grupo, y no se advierte tal cuestión en su escrito de

impugnación.

ñohiondn nror-icrr ar{ornec ñr ro on ninnrin rrra\ñ'\ónt^ ln rnonr.inna 6n cuc anrrrrinc rrr ¡rrvl¡¡vr¡!v ¡v ¡rrv¡ uvruvrvu J,

tampoco lo solicitó, por lo que el TEQROO no debió de perfeccionar sus agrav¡os y
peticiones ya que, los recursos de apelación son de estricto derecho y no procede la

suplencia en la deficiencia de los agravios, por lo que también vulneró el principio de
legalidad al excederse en su interpretación y alcances de algo que MORENA no solicitó.

De esta manera, vale la pena recordarle al TEQROO que la certeza de los procescrs

electorales consiste en que al iniciar el proceso electoral los participantes conozcan las

reglas fundamentales que integrarán el marco legal del procedimiento que permitirá a

lnc nir rrlarlenac rnnor{or el oiorr-inin rlol nndor nrihlir-n nnn l¡ coar rridar{ r{a rrrra lnc ¡ntnrc¡c¡¡vsuvvvvvr u¡ vJv.vrv¡v vv¡ l-vvg¡ }/uv¡rvv! vvlr ru ¡vuu uv \-,luv ¡vúuuLU¡!,J

tuvieron la oportunidad de inconformarse de los actos emitidos previo al inicio.

Ante tales cons¡deraciones solicito

DPlf\rtrPn ñotorrniner l: nrnnodonr.ia rlo l: r¿-niÁn tr ritirra r{a intaroc r{ifr rcn do hIl-r¡rr¡u. tu p¡vvvvvr¡vrv vv vu vrre9v uv ¡Y¡v

SEGUNDO. Revocar el auto de fecha tres de abril, ante su ilegalidad y reponer las reglers

de trámite.

TFPatrPal En nacn r{o n, ro ñr\ ^.r rrra ln cnlir-ita.ln on ol nr rnt^ qFlll lNlnñ co cnlinitevv \,'tuv ¡ vr vur

revocar la sentencia controvertid
aprobados en el Acuerdo y todos

a en consecuenc¡a dejar subsistentes los criterios

NTEN/ENTE

actos derivados de ellos

nlPlGFt\lTF FqTATAI PART! DO t\4OVl t\4 I E[\TO

CIUDADANO EL CONSUO

2o 
Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder ludicial de la Federación, Suplemento 7, Año 2004, páginas 5 y 6.
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Ciudad de México, a 06 de man¿o de2024

Oficio no. CON/016BA24

Mtra. Rubl Padreco Pérez
Consejera ftesidenta del
lnstituto Electoral de Quintana Roo
Presente.

En términos del artfcr¡lo 4$ numeral2, de los lJstatulos de Movimiento Ciudadano,
se informa al Irutituto Elcctoral de Quintana Roo que dignamente preside, que ta
Comisión Operativa Nacional de Moümiento Gudadano autoriza al scnador tosé
Luis Pech Várplez, coordinador de la C-omisión Operativa Estatal de Movimiento
Ciudadano en el estado de Quintana Roo, a presentar las solicitudes de registro de

Personari candidatas a cargos de elscción popular de inlegrantes de los
A¡runtamientos, asf como diputadas y diputados al Congreso del Estado de

Quintana Roo, postuladas por Movimiento Ciudadano, que participarán en el
Proceso Electoral Local 202Y2024 en esa entidad fedcrativa.

Asimismo, se le autoriza a subsanar cualquier requerimiento proveniente de la
autoridad electoral y en su caso, llevar a cabo la sustitución de candidaturas, previo
ao¡erdo de la Comisión Operativa Nacional.

Sin otro particrrlar, agradezco por anticipado las atenciones que se sinra brindar a la

presente.

at Mwimiento
Nacional
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